
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente:  11001-33-035-025-2013-00471-01 

Demandante:  JANNETTE ALEYDA MARTÍN CRUZ 

Demandada:  ESE HOSPITAL SIMON BOLIVAR III NIVEL  

Vinculada: ELCY ROBLEDO GARZÓN 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Mediante providencia calendada cinco (05) de junio de dos mil diecinueve (2019), 

la Sección Segunda – Subsección “D”, del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, resolvió CONFIRMAR la sentencia proferida por este Juzgado el 

veintiséis (26) de abril de 2017 y condenó en costas a la parte demandante.  

En tal virtud, de acuerdo con el artículo 329 del CGP, la Resolución núm. 4179 de 

2019 expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el numeral 6 

de la Circular DEAJC19-43 de 11 de junio de 2019, y con el fin de imprimir el 

impulso procesal que corresponde y agotar las actuaciones que corresponden al 

particular, el Despacho: 

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 5 de junio de 2019 por 

el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda – Subsección “D”, 

que confirmó la sentencia proferida por este Juzgado el veintiséis (26) de abril de 

2017. 

2. DISPONER que no hay lugar a devolver remanentes de los gastos ordinarios 

del proceso a favor de la parte actora. 

3. Por Secretaría del Despacho liquídense las costas y agencias en derecho de 

conformidad con el articulo 366 del CGP.  

4. Por Secretaría del Despacho las expídanse las copias que correspondan, a 

favor del interesado.  

5. Libradas las copias de que trata el numeral anterior, estas reposarán en la 

Secretaría para ser entregadas; no obstante, sin atención del retiro o no de 

aquellas, se procederá al archivo del expediente, previas las constancias de rigor y 

una vez cumplida la ordena de liquidación de las agencias en derecho.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 



 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
MAPM 

 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Mediante providencia calendada veintiuno (21) de febrero de dos mil diecinueve 

(2019), la Sección Segunda – Subsección “B”, del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, resolvió REVOCAR el auto proferido por este Juzgado el once (11) 

de agosto de 2015, que declaró no probada la excepción de indebida integración 

de la parte demandada y en consecuencia ordenó declarar de oficio la excepción 

de falta de legitimación en la causa por pasiva del SENA y vincular a 

COLPENSIONES como entidad demandada.  

 

En virtud de lo anterior, procede el Despacho a declarar de oficio la falta de 

legitimación en legitimación en la causa por pasiva del SENA y a vincular como 

demandada a COLPENSIONES, con fundamento en lo siguiente: 

 

Mediante Resolución No. 002995 del 10 de diciembre de 2007 el Servicio Nacional 

de Aprendizaje – SENA le reconoció al señor Álvaro Gamboa Fajardo Pensión de 

Jubilación, en cuantía de UN MILLON QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($1.592.424), de forma transitoria 

hasta que el demandante cumpliera los requisitos para acceder a la pensión de 

vejez y en consecuencia asumiera el pago de dicha prestación de forma definitiva.  

 

Mediante Resolución No.01718 del 12 de agosto de 2014 el Servicio Nacional de 

Aprendizaje – SENA declaró la perdida de ejecutoria de la Resolución No. 002995 

del 10 de diciembre de 2007 y No. 01047 del 24 de abril de 2008, en razón a que 

COLPESIONES reconoció a favor del demandante pensión de vejez mayor al 

valor reconocido por concepto de pensión de jubilación y en consecuencia cesa la 

obligación de pagar la mesada pensional a partir del 20 de diciembre de 2012 a 

favor del demandante, agregó que, para el  20 de diciembre de 2011 el SENA 

venia pagando por concepto de pensión la suma de $1.906.958. 

 

Posteriormente, mediante Resolución No. GNR 211564 del 11 de junio de 2014 la 

Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, reconoció y ordeno 

el pago de una pensión de vejez a favor del señor Álvaro Gamboa Fajardo, en 

cuantía de UN MILLON NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS ($1.998.632), a partir del 20 de diciembre de 2011, 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2014-00402-01 

DEMANDANTE ALVARO GAMBOA FAJARDO 

DEMANDADO SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -SENA  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2014-00402-01 
Demandante: ALVARO GAMBOA FAJARDO 

Demandada: SENA 
 
 

 

dispuso girar como retroactivo pensional a favor del SENA la suma de 

$66.117.996 y señaló que la pensión estará a cargo de COLPENSIONES.  

 

En cuanto a la transición de pensiones, el artículo 5 del Decreto 813 de 19941 

dispone: 

 

“ARTICULO 5. TRANSICIÓN DE LAS PENSIONES DE JUBILACIÓN A CARGO 

DE EMPLEADORES DEL SECTOR PRIVADO. <Artículo modificado por el 

artículo 2 del Decreto 1160 de 1994. El nuevo texto es el siguiente:> Transición de 

las pensiones de jubilación a cargo de los empleadores del sector privado. 

Tratándose de trabajadores vinculados con empleadores o empresas del sector 

privado que tienen a su cargo el reconocimiento y pago de pensiones, para efectos 

de la aplicación del régimen de transición, se seguirán las siguientes reglas: 

a) Cuando el trabajador cumpla con los requisitos del régimen que se le venía 

aplicando, tendrá derecho al reconocimiento y pago de la pensión a cargo de dicho 

empleador. 

Reconocida la pensión de jubilación por el empleador, éste continuará cotizando al 

Instituto de Seguros Sociales hasta que el trabajador cumpla con los requisitos 

exigidos para el reconocimiento de la pensión de vejez en el régimen de prima 

media con prestación definida, establecidos en el artículo 33 de la Ley 100 de 

1993. En ese momento el ISS procederá a cubrir dicha pensión siendo de cuenta 

el empleador únicamente el mayor valor, si lo hubiera, entre la pensión otorgada 

por el Instituto y la que venía cubriendo al pensionado. 

El tiempo de servicios al empleador se tendrá en cuenta para el reconocimiento de 

la pensión de vejez a cargo del ISS. Dicho empleador trasladará al Instituto el valor 

correspondiente al cálculo actuarial previsto en el artículo 33 de la Ley 100 de 

1993, resultante a 1o de abril de 1994, o un título representativo del mismo emitido 

por el empleador en las condiciones y con las garantías que señale la Junta 

Directiva del Instituto del Seguro Social. El valor de dicho cálculo se sujetará al 

reglamento respectivo. En el evento que no se traslade al Instituto de Seguros 

Sociales el valor correspondiente, el empleador o la empresa continuará con la 

totalidad de la pensión a su cargo (…)”. 

 

Posteriormente, el articulo 45 del Decreto 1748 de 19952 dispuso: 

 
“Artículo 45. EMPLEADORES DELSECTOR PUBLICO AFILIADOS AL ISS. 
 
Los empleadores del sector público afiliados al ISS se asimilan a empleadores del 
sector privado. Por tanto, les será aplicable el Artículo 5º del Decreto 813 de 1994 
y no habrá lugar a la expedición de bono tipo B.” 

 

Conforme lo expuesto, teniendo en cuenta que el monto de la pensión de vejez 

reconocida al señor Álvaro Gamboa Fajardo por COLPENSIONES, es mayor al 

valor reconocido inicialmente por el SENA, en consecuencia, Colpensiones 

subroga el pago de la pensión de forma definitiva.  

 

Así las cosas, como el demandante pretende la reliquidación de la pensión de 

jubilación, pese a que en principio le fue reconocida por el SENA mediante 002995 

                                                 
1 “Por el cual se reglamenta el artículo 36 de la ley 100 de 1993.” 
2 “Por el cual se dictan normas para la emisión, cálculo, redención y demás condiciones de los bonos pensionales y 
se reglamentan los Decretos leyes 656, 1299 y 1314 de 1994, y los artículos 115, siguientes y concordantes de la 
Ley 100 de 1993.” 

https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/decreto_1160_1994.htm#2
https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/ley_0100_1993.htm#33
https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/ley_0100_1993.htm#36
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5248#115
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5248#0


N.R.D. 2014-00402-01 
Demandante: ALVARO GAMBOA FAJARDO 

Demandada: SENA 
 
 

 

del 10 de diciembre de 2007, lo cierto es que COLPENSIONES asumió la 

obligación pensional mediante Resolución No. GNR 211564 del 11 de junio de 

2014, cuyo monto es mayor a la anteriormente reconocida y en consecuencia es la 

entidad llamada a atender las pretensiones del demandante. 

 

Por lo expuesto, y en cumplimiento a lo ordenado por el superior, de dispone 

declarar de oficio la falta de legitimación en la causa por pasiva del Servicio 

Nacional de Aprendizaje – SENA y en consecuencia se ordena vincular al 

presente proceso como parte pasiva a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES. En tal virtud, se: 

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la providencia proferida veintiuno (21) de 

febrero de dos mil diecinueve (2019), la Sección Segunda – Subsección “B”, del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, resolvió revocar el auto proferido por 

este Juzgado el once (11) de agosto de 2015. 

2. DECLARAR de oficio la falta de legitimación en la causa por pasiva del 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA, conforme lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia.  

3. VINCULAR como demandada en el presente proceso a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, conforme lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia.  

4. Notificar personalmente al representante legal de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y/o su delegado, en los 

términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para lo cual deberá enviar la notificación a la 

dirección electrónica para recibir notificaciones judiciales de la entidad, 

anexándole copia de todo el expediente y de esta providencia. 

5. De conformidad con el inciso 4° del artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado a la demandada, por el 

término de treinta (30) días, para los efectos del artículo 172 de la Ley 1437 de 

2011, los términos solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envió de la notificación personal y el término empezará a correr a 

partir del día siguiente.  

6. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 186 

de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber establecido 

en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 



N.R.D. 2014-00402-01 
Demandante: ALVARO GAMBOA FAJARDO 

Demandada: SENA 
 
 

 

7. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar con 

la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este deber 

constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) encargado(s) del 

asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los antecedentes 

administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a la(s) accionada(s) 

para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada documentación, so pena de 

compulsar copias a la instancia disciplinaria respectiva. 

 

8. Se les recuerda a las partes que, en virtud de los principios de trazabilidad y 

celeridad procesal, el único canal de correspondencia y memoriales es el correo: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAPM 

 
 

Firmado Por: 
 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente:  11001-33-035-025-2014-00523-01 

Demandante:  JULIO CESAR SANABRIA GALINDO  

Demandada:  DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD - 
DAS 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Mediante providencia calendada quince (15) de marzo de dos mil diecinueve 

(2019), la Sección Segunda – Subsección “F”, del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, resolvió MODIFICAR la sentencia proferida por este Juzgado el 

tres (03) de octubre de 2017. 

En tal virtud, de acuerdo con el artículo 329 del CGP, la Resolución núm. 4179 de 

2019 expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el numeral 6 

de la Circular DEAJC19-43 de 11 de junio de 2019, y con el fin de imprimir el 

impulso procesal que corresponde y agotar las actuaciones que corresponden al 

particular, el Despacho: 

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 15 de marzo de 2019 

por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda – Subsección 

“F”, que modificó la sentencia proferida por este Juzgado el tres (03) de octubre 

de 2017. 

 

2. ORDENAR a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial – División 

de Fondos Especiales y Cobro Coactivos, devolver la suma de TREINTA Y 

CINCO MIL PESOS ($35.000), por concepto de remanentes de los gastos 

ordinarios del proceso, a favor de la parte actora.  

3. Por Secretaría del Despacho las expídanse las copias que correspondan, a 

favor del interesado.  

4. Libradas las copias de que trata el numeral anterior, estas reposarán en la 

Secretaría para ser entregadas; no obstante, sin atención del retiro o no de 

aquellas, se procederá al archivo del expediente, previas las constancias de rigor y 

una vez cumplida la ordena de liquidación de las agencias en derecho.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

MAPM 



 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente:  11001-33-035-025-2015-00438-01 

Demandante:  LUZ MERY BRICEÑO SALINAS 

Demandada:  HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Mediante providencia calendada cuatro (04) de junio de dos mil veinte (2020), la 

Sección Segunda – Subsección “A”, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

resolvió REVOCAR la sentencia proferida por este Juzgado el trece (13) de 

diciembre de 2017. 

En tal virtud, de acuerdo con el artículo 329 del CGP, la Resolución núm. 4179 de 

2019 expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el numeral 6 

de la Circular DEAJC19-43 de 11 de junio de 2019, y con el fin de imprimir el 

impulso procesal que corresponde y agotar las actuaciones que corresponden al 

particular, el Despacho: 

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 4 de junio de 2020 por 

el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda – Subsección “A”, 

que revocó la sentencia proferida por este Juzgado el trece (13) de diciembre de 

2017. 

2. ORDENAR a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial – División 

de Fondos Especiales y Cobro Coactivos, devolver la suma de NOVENTA Y 

CINCO MIL PESOS ($95.000), por concepto de remanentes de los gastos 

ordinarios del proceso, a favor de la parte actora.  

3. Por Secretaría del Despacho las expídanse las copias que correspondan, a 

favor del interesado.  

4. Libradas las copias de que trata el numeral anterior, estas reposarán en la 

Secretaría para ser entregadas; no obstante, sin atención del retiro o no de 

aquellas, se procederá al archivo del expediente, previas las constancias de rigor y 

una vez cumplida la ordena de liquidación de las agencias en derecho.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

MAPM 



 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente:  11001-33-035-025-2018-00226-01 

Demandante:  ISIDRO ROMERO CARO 

Demandada:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
FUERZA AEREA COLOMBIANA  

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Mediante providencia calendada once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020), 

la Sección Segunda – Subsección “E”, del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, resolvió CONFIRMAR la sentencia proferida por este Juzgado el 

dieciséis (16) de julio de 2019 y condenó en costas a la parte demandante.  

En tal virtud, de acuerdo con el artículo 329 del CGP, la Resolución núm. 4179 de 

2019 expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el numeral 6 

de la Circular DEAJC19-43 de 11 de junio de 2019, y con el fin de imprimir el 

impulso procesal que corresponde y agotar las actuaciones que corresponden al 

particular, el Despacho: 

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 11 de diciembre de 

2020 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda – 

Subsección “E”, que confirmó la sentencia proferida por este Juzgado el dieciséis 

(16) de julio de 2019. 

2. ORDENAR a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial – División 

de Fondos Especiales y Cobro Coactivos, devolver la suma de CUARENTA Y 

CINCO MIL PESOS ($45.000), por concepto de remanentes de los gastos 

ordinarios del proceso, a favor de la parte actora.  

3. Por Secretaría del Despacho liquídense las agencias en derecho de 

conformidad con el articulo 366 del CGP.  

4. Por Secretaría del Despacho las expídanse las copias que correspondan, a 

favor del interesado.  

5. Libradas las copias de que trata el numeral anterior, estas reposarán en la 

Secretaría para ser entregadas; no obstante, sin atención del retiro o no de 

aquellas, se procederá al archivo del expediente, previas las constancias de rigor y 

una vez cumplida la ordena de liquidación de las agencias en derecho.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 



 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

MAPM 

 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente:  11001-33-035-025-2018-00424-01 

Demandante:  ROBERTO FORERO BAUTISTA 

Demandada:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Mediante providencia calendada treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte 

(2020), la Sección Segunda – Sala Transitoria, del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, resolvió CONFIRMAR la sentencia proferida por este Juzgado el 

veintiuno (21) de marzo de 2019. 

En tal virtud, de acuerdo con el artículo 329 del CGP, la Resolución núm. 4179 de 

2019 expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el numeral 6 

de la Circular DEAJC19-43 de 11 de junio de 2019, y con el fin de imprimir el 

impulso procesal que corresponde y agotar las actuaciones que corresponden al 

particular, el Despacho: 

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 31 de julio de 2020 por 

el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda – Sala Transitoria, 

que confirmó la sentencia proferida por este Juzgado veintiuno (21) de marzo de 

2019. 

 

2. ORDENAR a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial – División 

de Fondos Especiales y Cobro Coactivos, devolver la suma de TREINTA Y 

TRES MIL PESOS ($33.000), por concepto de remanentes de los gastos 

ordinarios del proceso, a favor de la parte actora.  

3. Por Secretaría del Despacho expídanse las copias que correspondan, a favor 

del interesado.  

4. Libradas las copias de que trata el numeral anterior, estas reposarán en la 

Secretaría para ser entregadas; no obstante, sin atención del retiro o no de 

aquellas, se procederá al archivo del expediente, previas las constancias de rigor.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

MAPM 
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ANTONIO JOSE REYES MEDINA  
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente:  11001-33-035-025-2019-00027-00 

Demandante:  JOHANNA CHACON CHACON 

Demandada:  NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLCIIA NACIONAL 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

La parte demandante interpuso y sustentó dentro del término legal, recurso de 

apelación contra la sentencia proferida el once (11) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021), que negó las pretensiones de la demanda.  

 

Como quiera que la impugnación presentada es procedente, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 

247 de la misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante en contra de la sentencia proferida por este 

estrado judicial el 11 de mayo de 2021, que negó las pretensiones de 

la demanda. 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
ADL 

    



 
Radicación núm. 11001-33-35-025-2019-00027-00 

Demandante: JOHANNA CHACON CHACON  
 Demandada: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- POLICIA NACIONA 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente:  11001-33-035-025-2019-00054-01 

Demandante:  NUBIA MORA HERNANDEZ 

Demandada:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Mediante providencia calendada veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno 

(2021), la Sección Segunda – Subsección “C”, del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, resolvió CONFIRMAR la sentencia proferida por este Juzgado el 

veintiséis (26) de noviembre de 2019. 

En tal virtud, de acuerdo con el artículo 329 del CGP, la Resolución núm. 4179 de 

2019 expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el numeral 6 

de la Circular DEAJC19-43 de 11 de junio de 2019, y con el fin de imprimir el 

impulso procesal que corresponde y agotar las actuaciones que corresponden al 

particular, el Despacho: 

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 24 de febrero de 2021 

por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda – Subsección 

“C”, que confirmó la sentencia proferida por este Juzgado el veintiséis (26) de 

noviembre de 2019. 

2. ORDENAR a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial – División 

de Fondos Especiales y Cobro Coactivos, devolver la suma de CUARENTA Y 

CINCO MIL PESOS ($45.000), por concepto de remanentes de los gastos 

ordinarios del proceso, a favor de la parte actora.  

3. Por Secretaría del Despacho las expídanse las copias que correspondan, a 

favor del interesado.  

4. Libradas las copias de que trata el numeral anterior, estas reposarán en la 

Secretaría para ser entregadas; no obstante, sin atención del retiro o no de 

aquellas, se procederá al archivo del expediente, previas las constancias de rigor y 

una vez cumplida la ordena de liquidación de las agencias en derecho.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 



MAPM 
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JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente:  11001-33-035-025-2019-00111-01 

Demandante:  MERY LEONOR MOLANO MORENO 

Demandada:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Mediante providencia calendada veintiuno (21) de febrero de dos mil veintiuno 

(2021), la Sección Segunda – Subsección “D”, del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, resolvió CONFIRMAR PARCIALMENTE la sentencia proferida por 

este Juzgado el quince (15) de octubre de 2019. 

En tal virtud, de acuerdo con el artículo 329 del CGP, la Resolución núm. 4179 de 

2019 expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el numeral 6 

de la Circular DEAJC19-43 de 11 de junio de 2019, y con el fin de imprimir el 

impulso procesal que corresponde y agotar las actuaciones que corresponden al 

particular, el Despacho: 

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 21 de febrero de 2021 

por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda – Subsección 

“D”, que confirmó la sentencia proferida por este Juzgado el quince (15) de 

octubre de 2019. 

 

2. ORDENAR a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial – División 

de Fondos Especiales y Cobro Coactivos, devolver la suma de CUARENTA Y 

CINCO MIL PESOS ($45.000), por concepto de remanentes de los gastos 

ordinarios del proceso, a favor de la parte actora.  

3. Por Secretaría del Despacho las expídanse las copias que correspondan, a 

favor del interesado.  

4. Libradas las copias de que trata el numeral anterior, estas reposarán en la 

Secretaría para ser entregadas; no obstante, sin atención del retiro o no de 

aquellas, se procederá al archivo del expediente, previas las constancias de rigor y 

una vez cumplida la ordena de liquidación de las agencias en derecho.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

MAPM 
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud de amparo y el recurso de 

reposición presentado por el apoderado de parte demandante (f. 842 y 847 a 849) 

contra el auto del 26 de abril de 2021. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

En audiencia de pruebas celebrada el 1 de diciembre de 2020 se dispuso entre 

otras cosas: 

 

“Remitir  al  señor  ANDREWS  CUERVO  CIFUENTES  a  la  Junta Médica 
Regional de Calificación de Invalidez de Caldas, con el fin de que  de  su  
valoración  se  sirva  determinar  el  grado  de  pérdida  de capacidad que 
presenta, fecha de estructuración de la discapacidad, metodología que se utiliza 
para llegar a las conclusiones, explicación uno   a   uno   de   las   asignaciones   
porcentuales   s   las   hay   y   su motivación  una  a  una,    para  lo  cual  deberá  
tener  en  cuenta  las normas  especiales  que  rigen  a  los  miembros  de  la  
Policía  Nacional para  el  efecto,  como  lo  son  el  decreto ley  094  de  1989  y  
1796  de 2000 y concordantes.  
 
De igual forma la parte actora deberá allegar a la Junta copia autentica de la 
historia clínica que reposa en la Dirección de Sanidad de   la   Policía   Nacional   y   
la   actualizada   del   actor   ANDREWS CUERVO CIFUENTES, para que las 
mismas sean tenidas en cuenta al momento de la valoración.   
 
La Policía Prestará  toda  la  colaboración  necesaria  a  la  Junta  de Calificación  
de Invalidez.  De manera que si  se  observa  negativa  de aquella se impondrán 
las multas a que haya lugar.  
 
Los gastos  que  ocasionen  el  costo  de  la  valoración  del  actor  por parte  de  
esa  corporación  quedan  a  cargo de  la  parte  actora  y  de  la parte accionada 
en partes iguales, esto es 50% y 50%.” 

 

Posteriormente y teniendo en cuenta que no se había dado cumplimiento a la 

orden judicial, mediante providencia del 26 de abril de 2021 se dispuso entre otras 

cosas:  

 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2019-00386-00 

DEMANDANTE ANDREWS CUERVO CIFUENTES 

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
POLICIA NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2019-00386-00 
Demandante: ANDREWS CUERVO CIFUENTES 

Demandada: NACIÓN-MIN DEFENSA -POLICIA NACIONAL 
 

 

“Requerir  previo  a  dar  aplicación  al  numeral  3  del  artículo  44  del  CGP,  a  
los apoderados  de  la  parte  actora  LUZ  KARIME  CARVAJAL  CASTRO  y  
PAULO AUGUSTO  SERNA y  se  de  la  accionada  SADALIM  HERRERA  
PALACIOS,  para que previa coordinación entre ellos y de consuno den 
cumplimiento a las órdenes impartidas en la audiencia de pruebas del 1 de 
diciembre de 2020, para tal efecto se  ponen  de  presente  los  correos  
electrónicos  a  efectos  de  que  por  medio  de estos  se  contacten  y  coordinen  
el  pago  del  costo  de  la  valoración  y  adelanten  lo requerido  por  la  Junta  
Regional  de  Calificación  de  Invalidez  de  Caldas  para  la valoración del 
demandante. 
 
Adicionalmente  la  parte  actora,  a  través  de  sus  apoderados  deberá  allegar    
a  la Junta  Regional  de  Calificación  de  Invalidez  de  Caldas,  copia  actualizada  
de  la historia clínica del demandante.” 

 

La anterior providencia se notificó por estado el 27 de abril de 2021 y el apoderado 

de la parte demandante a través de correo electrónico del 29 de abril de 2021, 

solicitó amparo de pobreza y presentó recurso de reposición contra dicha 

providencia, como fundamentos de las dos solicitudes señaló que, no cuenta con 

los recursos para sufragar el 50% del valor de la valoración ante la Junta Médica 

Regional de Calificación de Invalidez de Caldas, adujo que su situación de salud 

es precaria, adicionalmente que es padre cabeza de familia, que se encuentra 

desempleado y que su padre es quien solventa los gastos de subsistencia.  

 

II.  CONSIDERACIONES  

 

La institución de amparo de pobreza está regulada en los artículos 151 a 158 del 

Código General del Proceso, el cual es aplicable a esta jurisdicción por remisión 

expresa del artículo 306 del CPACA. 

 

El artículo 151 del CGP señala:  

 

“Artículo 151. Procedencia. Se concederá el amparo de pobreza a la persona que 

no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 

necesario para su propia subsistencia u la de las personas a quienes por leu debe 

alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso.” 

 

 Seguidamente sobre la oportunidad, competencia y requisitos se dispuso: 

 

“Artículo 152. Oportunidad, competencia y requisitos. 

 
El amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes de la presentación 
de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso del proceso. 
 
 El solicitante deberá afirmar baio juramento que se encuentra en las, condiciones 
previstas en el artículo precedente, u si se trata de demandante que actúe por 
medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la demanda_ en escrito 
separado.  
 
Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que concurra 
al proceso, que actúe por medio de apoderado, y el término para contestar la 
demanda o comparecer no haya vencido, el solicitante deberá presentar, 
simultáneamente la contestación de aquella, el escrito de intervención y la solicitud 
de amparo; si fuere el caso de designarle apoderado, el término para contestar la 



N.R.D. 2019-00386-00 
Demandante: ANDREWS CUERVO CIFUENTES 

Demandada: NACIÓN-MIN DEFENSA -POLICIA NACIONAL 
 

 

demanda o para comparecer se suspenderá hasta cuando este acepte el 
encargo.” 

 

En cuanto a los efectos que al interior del proceso dicho amparo tendría el 

legislador expresó: 

 

Artículo 154. Efectos. El amparado por pobre no estará obligado a prestar 
cauciones procesales ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u 
otros gastos de la actuación, y no será condenado en costas.” 

 

Así las cosas, en el presente asunto, la solicitud de amparo es presentada por la 

actora, y la misma es referida a la prueba decretada en audiencia del 1 de 

diciembre de 2020, como pruebas aportó: i) certificado del ADRES donde consta 

que pertenece al régimen subsidiado y es cabeza de familia, ii) registro civil de 

nacimiento, indicativo serial No. 52968 de su hija menor.  

 

Ahora bien, los argumentos del recurso, se enfocan en la misma situación fáctica y 

probatoria de la solicitud de amparo, y se sintetizan en la imposibilidad de cumplir 

la carga probatoria de sufragar el 50% del costo de la valoración ante la Junta 

Médica Regional de Calificación de Invalidez de Caldas. 

 

En virtud de lo anterior, en aras de salvaguardar los principios de celeridad, 

igualdad procesal y prevalencia del derecho sustancial sobre lo procesal, y 

especialmente teniendo en cuenta que la prueba decretada a la fecha no ha 

podido ser recaudada y es necesaria y urgente para proferir la decisión que en 

derecho corresponde, se dispone revocar parcialmente el auto del 26 de abril de 

2021, en el sentido de, imponer a la entidad demandada la obligación de sufragar 

el 100% del costo de la valoración del señor Andrews Cuervo Cifuentes ante la 

Junta Médica Regional de Calificación de Invalidez de Caldas. 

 

Para lo anterior, se concede un término de diez (10) días, contados a partir del día 

siguiente a la notificación de esta providencia, la entidad deberá acreditar al 

Despacho la cancelación del 100% del costo de la valoración ante la Junta Médica 

Regional de Calificación de Invalidez de Caldas.  

 

Se le advierte a la entidad requerida que debe dar trámite urgente a esta orden 

judicial, so pena de incurrir en desacato a decisión judicial y en falta disciplinaria. 

 

De otro lado, se le advierte a la parte actora, que tiene la carga de allegar a la 

Junta Regional de Calificación de Invalidez de Caldas, copia actualizada de la 

historia clínica. 

 

Esta providencia no es susceptible de recurso ordinario alguno conforme al 

numeral 3 del artículo 243A de la Ley 1437 de 2011. 

 

En virtud de lo expuesto el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.,  

 

 



N.R.D. 2019-00386-00 
Demandante: ANDREWS CUERVO CIFUENTES 

Demandada: NACIÓN-MIN DEFENSA -POLICIA NACIONAL 
 

 

III. RESUELVE: 

 

PRIMERO:  REPONER PARCIALMENTE el auto proferido el 26 de abril de 2021, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO:   ORDENAR a la NACIÓN –   MINISTERIO   DE   DEFENSA-   

POLICÍA NACIONAL, que cancele el 100% del costo de la 

valoración del señor Andrews Cuervo Cifuentes ante la Junta Médica 

Regional de Calificación de Invalidez de Caldas. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior, se concede un término de diez 

(10) días, contados a partir del día siguiente a la notificación de esta 

providencia, la entidad deberá acreditar al Despacho la cancelación 

del 100% del costo de la valoración ante la Junta Médica Regional de 

Calificación de Invalidez de Caldas.  

 

Se le Advierte a la entidad requerida que debe dar trámite urgente a 

esta orden judicial, so pena de incurrir en desacato a decisión judicial 

y en falta disciplinaria 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAPM 

 
 

Firmado Por: 
 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2019-00393-00 

DEMANDANTE(A) ROSA EMMA CÁDENAS DE MUÑOZ 

DEMANDADO(A) NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL   DE   PRESTACIONES   SOCIALES   DEL 

MAGISTERIO  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Previo a estudiar la concesión del estudio del recurso de apelación interpuesto, por 

medio del auto del 24 de mayo del presente año, el Despacho requirió a la parte 

demandante para que allegara sustitución de poder debidamente otorgado por el 

apoderado principal del proceso Doctor Oscar Gerardo Torres Trujillo, frente a lo 

cual, en términos, por medio de correo electrónico del 28 de mayo se cumplió con 

la carga. 

 

Ahora bien, la parte demandada y la parte demandante interpusieron y sustentaron 

dentro del término legal, recurso de apelación1 contra la sentencia condenatoria 

proferida el veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021), que accedió 

parcialmente a las pretensiones de la demanda.  

 

Comoquiera que la impugnación presentada es procedente, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 247 de la 

misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  RECONOCER personería adjetiva a la abogada, Tatiana Vélez Marín, 
identificada con Cedula de ciudadanía No. 1.130.617.411 y con tarjeta 
profesional No. 233.627 del C.S.J, como apoderada de la parte 
demandante en los términos del poder conferido. 

 
SEGUNDO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por las partes en contra de la sentencia proferida por este estrado 

judicial el 20 de abril de 2021, que accedió parcialmente a las 

pretensiones de la demanda. 

 

                                                 
1 Si bien la Sentencia proferida por el Despacho fue de carácter condenatorio y en ese sentido era 
necesario agotar previamente la audiencia de conciliación prevista en el inciso 4 del artículo 192 de 
la Ley 1437 de 2011, atendiendo a la Derogatoria expresa de dicha norma, establecida en el artículo 
87 de la Ley 2080 de 2021, se remitirá el expediente al superior sin necesidad de realizar la diligencia 
señalada. 



 
Radicación núm. 11001-33-35-025-2019-00393-00 

Demandante: ROSA EMMA CARDENAS 
 Demandada: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN y OTROS 

TERCERO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
ADL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

A través de memorial radicado el 6 de noviembre de 2020, el apoderado de la parte 

actora expresó su desistimiento respecto de las pretensiones de la demanda y 

requirió que su representada no sea condenado en costas procesales (f. 89).  

 

Vista la declaración condicionada de desistimiento, mediante auto calendado 12 de 

abril de 2021, el Despacho dispuso correr traslado a la parte demandante, con el fin 

de que ratificara si desiste de los efectos de la Sentencia del 29 de octubre de 2020, 

que fue favorable parcialmente a las pretensiones de la demanda; a lo cual mediante 

correo electrónico del 19 de abril del presente año, el demandante allegó memorial en 

el que ratificaba la solicitud de desistimiento, teniendo en cuenta que el Ministerio de 

Educación, efectuó la liquidación y pago de las pretensiones del proceso. 

 

En consecuencia, como quiera que el desistimiento de las pretensiones es 

plenamente procedente, que el apoderado de la demandante se encuentra facultado 

para esos efectos, se impone aceptar dicha manifestación, sin condenar en costas a 

la interesada, de conformidad con numeral 3° del artículo 316 del CGP.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 25 Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá – Sección Segunda Oral, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda 

efectuado por el abogado Julián Andrés Giraldo Montoya, quien funge como 

apoderado de la parte actora facultada para esos efectos. 

 

SEGUNDO. - Sin condena en costas, en la instancia. 

 

TERCERO. - En firme esta providencia, ARCHÍVESE el expediente dejando las 

constancias del caso. 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2019-00403-00 

DEMANDANTE JHONATAN DUQUE GONZALEZ 

DEMANDADO(A) MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



                                                                                                                                                                                                                                                      
N.R.D. 2019-00403-00 

Demandante: Jhonatan Duque González 
Demandada: NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN - FOMAG 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

ADL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Mediante providencia calendada veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno 

(2021), la Sección Segunda – Subsección “A”, del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, resolvió REVOCAR el auto proferido por este Juzgado el seis (6) 

de febrero de 2020, que rechazó la demanda y en consecuencia ordenó proveer 

sobre la admisión del medio de control.  

 

En cumplimiento a lo anterior, y por reunir los requisitos legales establecidos en 

los artículos 155 ss, 162 ss, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA) y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 171, este Despacho ADMITE LA DEMANDA interpuesta por el señor 

NELSON MARTINEZ PALACIOS en contra de la ALCALDIA MAYOR DE 

BOGOTA D.C. – SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL. En tal 

virtud, se: 

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la providencia proferida el 21 de enero de 2021 

por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda – Subsección 

“A”, que revocó el auto proferido por este Juzgado el seis (6) de febrero de 2020. 

2. Notificar personalmente al representante legal de la ALCALDIA MAYOR DE 

BOGOTA D.C. – SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL y/o su 

delegado, en los términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para lo cual deberá enviar la 

notificación a la dirección electrónica para recibir notificaciones judiciales de la 

entidad, anexándole copia de la demanda, los anexos, el auto inadmisorio, la 

subsanación de la demanda y de esta providencia. 

 

3. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, en los términos señalados 

en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, anexándole copia de la demanda, sus anexos, el auto inadmisorio, 

la subsanación y el auto admisorio de la demanda. 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2019-00436-01 

DEMANDANTE NELSON MARTINEZ PALACIOS 

DEMANDADO ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D.C- SECRETARIA 
DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2019-00436-00 
Demandante: NELSON MARTINEZ PALACIOS 

Demandada: ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA-SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL 
 
 

 

4. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos al buzón de 

correo electrónico de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, en los términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, como quiera que esta 

entidad únicamente interviene en los procesos donde estén involucrados los 

intereses litigiosos de la nación, de conformidad con el artículo 2 del Decreto 

4085 de 2011, la comunicación no genera vinculación como sujeto procesal. 

 

5. De conformidad con el inciso 4° del artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado a la demandada y al 

Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, los términos solo se empezarán a 

contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envió de la notificación 

personal y el término empezará a correr a partir del día siguiente.  

 

6. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

7. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, 

no obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 

 

8. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 

documentales que se encuentren en su poder en los términos del 

numeral 5 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) 

aportar con la contestación de la demanda el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La 

inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) 

funcionario(s) encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si 

no se allegaren los antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, 

por una sola vez, a la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) 

la mencionada documentación, so pena de compulsar copias a la instancia 

disciplinaria respectiva. 

 
10. Se les recuerda a las partes que, en virtud de los principios de trazabilidad y 

celeridad procesal, el único canal de correspondencia y memoriales es el 

correo: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

El señor JHEISON ANDRES DUQUE, a través de su apoderado judicial, instauró 

demanda en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 

NACIONAL, con el fin de obtener que se declare la nulidad del acto administrativo 

“20183170872801: MDN-CGFM-COEJC-SEJEC-JEMGF-COPER-DIPER-1-10 del 

11de mayo de 2018.”, por medio del cual se le negó el reconocimiento y pago del 

reajuste del 20%, subsidio familiar y prima de actividad.  

 

Así las cosas, revisada la demanda interpuesta, el Despacho considera que esta 

debe ser inadmitida y subsanada respecto de las siguientes inconsistencias: 

 

 

1.  CONTENIDO DE LA DEMANDA 
 
En los términos del numeral 2 del artículo 162 la demanda contendrá:  
 

“(…) 2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 
pretensiones se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto 
en este mismo Código para la acumulación de pretensiones. (…)” 

 
Así mismo el articulo 163 dispone: 
 

“Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo este se debe 
individualizar con toda precisión. Si el acto fue objeto de recursos ante la 
administración se entenderán demandados los actos que los resolvieron. 
Cuando se pretendan declaraciones o condenas diferentes de la declaración 
de nulidad de un acto, deberán enunciarse clara y separadamente en la 
demanda.” 

 

Se observa que, la parte actora pretende:  

 

 “1.1.Que se declare la nulidad del acto administrativo: 20183170872801: MDN-
CGFM-COEJC-SEJEC-JEMGF-COPER-DIPER-1-10 del 11de mayo de 2018. 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2020-00203-00 

DEMANDANTE JHEISON ANDRES DUQUE  

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 
NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2020-00203-00 
Demandante: JHEISON ANDRES DUQUE 

Demandada: NACIÓN-MIN DEFENSA. EJERCITO NACIONAL 
 

 
1.2.Se declare la existencia del silencio administrativo negativo, como consecuencia 
de ello, el acto ficto o presunto, por medio del cual se niega el reconocimiento y pago 
de la prima de actividad a DIEGO ALEJANDRO CASTILLO MURCIA, identificado con 
cédula de Ciudadanía 1.075.627.957, por el derecho de petición con el radicado 
K2AXYKACNA 
 
1.3.Que se declare la nulidad del acto ficto o presunto, producto del silencio 
administrativo negativo, por medio del cual se niega el  reconocimiento  y  pago  de  
la  prima  de  actividad DIEGO  ALEJANDRO  CASTILLO  MURCIA, identificado  con  
cédula  de Ciudadanía 1.075.627.957, por el derecho de petición con el radicado 
K2AXYKACNA. (…)” 

  
Así las cosas, debe precisarse que el demandante es el señor Jheison Andrés 

Duque y no Diego Alejandro Castillo Murcia como se indica, así mismo, hace 

referencia a la declaratoria de un acto ficto con ocasión a una petición radicado 

K2AXYKACNA, la cual no obra dentro de las pruebas aportadas con la demanda. 

 

Dentro del plenario fue aportada una petición con radicado NQIE39X5KV (F.15) que 

corresponde a una petición del señor Diego Alejandro Castillo Murcia, que no es 

demandante dentro del proceso y tampoco tiene interés en el proceso.   

 
No obra dentro de las pruebas aportadas la petición radicada No. 20183132336683 

presentada por el demandante en la que solicitó el reconocimiento y pago del 

reajuste del 20%, subsidio familiar y prima de actividad y que presuntamente dio 

origen al acto administrativo demandado “20183170872801: MDN-CGFM-COEJC-

SEJEC-JEMGF-COPER-DIPER-1-10 del 11de mayo de 2018.”, por medio del cual 

se le negó el reconocimiento y pago de dichos emolumentos. 

 

Tampoco obra la petición del demandante que dio origen al acto ficto que pretende 

sea declarado y que no es el radicado NQIE39X5KV ya que este corresponde una 

petición del señor Diego Alejandro Castillo Murcia. 

 

Obra dentro de las pruebas oficio No. 00383 de julio 30 de 2018, “asunto: 

RESPUESTA DERECHO DE PETICION, dirigido al señor Wilmer Yackson Peña 

Sánchez” y oficio radicado No. 20183131332691 del 13 de julio de 2018 “asunto: 

RESPUESTA DERECHO DE PETICION V3BADQ, dirigido al señor Wilmer Yackson 

Peña Sánchez”, este último actúa como apoderado del demandante, en cuanto a 

estos actos administrativos, el despacho desconoce su relación con los hechos y 

pretensiones de la demanda y tampoco como prueba tienen relación con la situación 

jurídica del demandante, razón por la cual el demandante deberá señalar si son 

demandados dentro del proceso o su incidencia.  

 
En este orden de ideas, el Despacho considera que el demandante deberá subsanar 

las falencias anotadas así: 

 

- Debe expresar lo que pretende con precisión y claridad, ya que como se 

advirtió demanda un acto administrativo y solicita además la declaratoria de 

acto ficto. 

- Debe acreditar el agotamiento del procedimiento administrativo, para lo cual, 

resulte necesario que aporte la petición radicada No. 20183132336683, que 



N.R.D. 2020-00203-00 
Demandante: JHEISON ANDRES DUQUE 

Demandada: NACIÓN-MIN DEFENSA. EJERCITO NACIONAL 
 

 

dio origen al acto administrativo demandado o al acto ficto cuya declaratoria 

pretende.  

- Debe especificar si los oficio No. 00383 de julio 30 de 2018, “asunto: 

RESPUESTA DERECHO DE PETICION, dirigido al señor Wilmer Yackson 

Peña Sánchez” y oficio radicado No. 20183131332691 del 13 de julio de 2018 

“asunto: RESPUESTA DERECHO DE PETICION V3BADQ, dirigido al señor 

Wilmer Yackson Peña Sánchez” son actos demandados o con que fin fueron 

aportados al proceso.  

 

2. ANEXOS DE LA DEMANDA 

 

En los términos del numeral 1 del artículo 166, a la demanda debe acompañarse: 

 

“1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, 
comunicación, notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio 
administrativo, las pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de 
repetición, la prueba del pago total de la obligación. 

 
Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia o la certificación 
sobre su publicación, se expresará así en la demanda bajo juramento que se 
considerará prestado por la presentación de la misma, con la indicación de 
la oficina donde se encuentre el original o el periódico, gaceta o boletín en 
que se hubiere publicado de acuerdo con la ley, a fin de que se solicite por 
el Juez o Magistrado Ponente antes de la admisión de la demanda. 
Igualmente, se podrá indicar que el acto demandado se encuentra en el sitio 
web de la respectiva entidad para todos los fines legales.” 

 

Revisada la demanda, fue aportado el oficio No. “20183170872801: MDN-

CGFM-COEJC-SEJEC-JEMGF-COPER-DIPER-1-10 del 11de mayo de 2018.” 

del cual se depreca su nulidad, sin embargo, el demandante no aportó las 

constancias de su publicación, comunicación, notificación o ejecución y 

tampoco las pruebas del silencio administrativo que solicita, en consecuencia, se 

le requiere para que las aporte.  

 

Así mismo como tiene la obligación de con la demanda acompañar los 

documentos y pruebas que pretende hacer valer, se le requiere para que aporte 

la certificación de tiempo de servicios del demandante, como quiera que con 

la demanda se aportaron varias certificaciones que no corresponde al 

demandante.  

 

3. PODER  

 

El poder otorgado no satisface los supuestos señalados en el artículo 74 del CGP, 

teniendo en cuenta que el asunto no esta claramente determinado e identificado, 

pues se confiere para solicitar la nulidad de los actos que negaron la diferencia 

salarial del 20%, junto con los demás emolumentos como el subsidio familiar y no se 

mencionó nada sobre la prima de actividad que se pretende, adicionalmente no se 

identifica con precisión cuales son los actos administrativos acusados, debiendo 

subsanar tal falencia.   

 



N.R.D. 2020-00203-00 
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Por lo anterior, en virtud del artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, se inadmitirá la demanda formulada con el fin de 

que el actor subsane las falencias anotadas.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 
 

R E S U E L V E: 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda formulada por señor JHEISON ANDRES 

DUQUE en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL, conforme la parte motiva de 

esta providencia.  

 

SEGUNDO:  CONCEDER el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 170 del 

CPACA, para que se subsanen los defectos indicados, so pena de 

rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 
MAPM 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

PROCESO No. 11001-33-35-025-2020-00211-00 

DEMANDANTE: CRISTIAN ALEXIS GARCÍA ARIAS 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 
NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Allegado el proceso de la referencia, y repartido por la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, D.C., este Despacho 

procede a decidir sobre el conocimiento del mismo, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

De los hechos narrados, se observa que el señor CRISTIAN ALEXIS GARCÍA 

ARIAS es miembro en servicio activo de la Policía Nacional con el grado de 

Soldado Profesional, asignado actualmente a Batallón de Operaciones Terrestres 

No. 17, ubicado en Purificación – Tolima1. 

  

Para efectos de determinar la dependencia judicial competente para conocer el 

presente asunto, se debe acudir al numeral 3º del artículo 156 del C.P.A.C.A. que 

dispone: “(…) En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron 

prestarse los servicios (...)”;  

 

Asimismo, atender lo establecido en el Acuerdo No. PSAA06-3321 del 9 de 

febrero de 2006, por medio del cual se crearon los Distritos Judiciales 

Administrativos en el Territorio Nacional, entre los que se encuentra el de 

TOLIMA. De donde se concluye, que el competente por el factor territorial para 

conocer del presente asunto es el Juez Administrativo de Ibagué, por ser 

Purificación (Tolima), el lugar donde el señor CRISTIAN ALEXIS GARCÍA ARIAS, 

presta sus servicios personales. 

 

En este orden de ideas, el Despacho se abstendrá de avocar su conocimiento y, 

en consecuencia, dispondrá la remisión del expediente, por competencia 

territorial, al Juzgado Administrativo del Circuito de Ibagué (Reparto). 

 

Por las razones expuestas, el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 

                                                 
1 Visible a folio 49 del expediente digital. 



N.R.D. 2020-00211-00 
Demandante: CRISTIAN ALEXIS GARCÍA ARIAS 

Demandada: NACIÓN – MIN DEFENSA Y EJERCITO NACIONAL 
 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  No avocar el conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: Remitir por competencia estas diligencias a los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Ibagué (Reparto). 

 

TERCERO:  Ejecutoriada la presente decisión, entréguese inmediatamente el 

expediente, a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos 

del Circuito Judicial de Bogotá, D.C., a fin de que lo remitan al 

Juzgado competente, con sede en Ibagué. 

 

CUARTO:  Por Secretaría de Juzgado, déjese las constancias respectivas; y 

dese cumplimiento a la mayor brevedad a lo aquí resuelto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 

  

 
ADL 

 
 

 

 

 

 

                           

 

 

Firmado Por: 

 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Procede el Despacho a resolver la reforma de la demanda, presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante en escrito visible en las páginas 388 a 

441 del expediente digital, a través de la cual modifica el acápite de hechos, 

pruebas y pretensiones de la demanda. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante providencia calendada quince (15) de febrero de 2021, el Juzgado 

admitió la demanda de la referencia, efectuando las notificaciones 

correspondientes, y dio traslado de la demanda. 

 

La notificación del auto admisorio se realizó el catorce (14) del mes de abril de 

2021, por lo tanto, a partir del día siguiente empezó a contar los términos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzó a correr de acuerdo 

con el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 que 

modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A.  

 

Una vez vencidos los términos previstos en los artículos 172, 173, 175 y 199 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el 

expediente digitalizado ingresó al Despacho mediante informe secretarial del 

dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1. De la reforma de la demanda. 

 

Al respecto, el artículo 173 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, establece que el demandante, por una sola vez podrá 

adicionar, aclarar o modificar la demanda en cuanto a las partes, las pretensiones, 

hechos en que se fundamentan o las pruebas, al exponer: 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2020-00219-00 

DEMANDANTE WILSON HERNAN PEREZ CORREA 

DEMANDADO(A) NACION-MINISTERIO DEL TRABAJO-SERVICIO 
NACIONAL DE APRENDIZAJE (SENA) 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2020-00219-00 
DEMANDANTE: WILSON HERNÁN PEREA 

DEMANDADA: NACIÓN-MIN TRABAJO- SENA 
 

“El demandante podrá adicionar, aclarar o modificar la demanda, por una sola 
vez, conforme a las siguientes reglas: 
 
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días 

siguientes al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá 
traslado mediante notificación por estado y por la mitad del término inicial. 
Sin embargo, si se llama a nuevas personas al proceso, de la admisión de la 
demanda y de su reforma se les notificará personalmente y se les correrá 
traslado por el término inicial.  
 

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los 
hechos en que estas se fundamentan o a las pruebas. 

 
3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o 

demandadas ni todas las pretensiones de la demanda. Frente a nuevas 
pretensiones deberán cumplirse los requisitos de procedibilidad.  

 
La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda inicial. 
Igualmente, el juez podrá disponer que el demandante la integre en un solo 
documento con la demanda inicial”. 

 

De la norma transcrita, se advierte que en la reforma no se podrá sustituir la 

totalidad de las personas demandantes o demandadas, no todas las pretensiones, 

adicionando que al reformarse la demanda se podrá prescindir de algunas de las 

partes o pretensiones, o incluir nuevas. 

 

Sobre el particular, la apoderada de la parte demandante reformó la demanda, al 

ser revisada en su integridad, se refiere a la adición de hechos, planteó más 

pretensiones, allegó y solicitó pruebas, tornándose entonces viable la admisión de 

la reforma bajo estudio. 

 

Así las cosas, se tiene que el escrito de reforma de la demanda fue presentado 

dentro del término señalado por la norma trascrita y toda vez que cumple con los 

requisitos allí establecidos, encuentra el Despacho que el mismo es procedente, 

razón por la cual se dispondrá la admisión de la reforma de la demanda allegada. 

 

Finalmente, toda vez que la reforma de la demanda no consiste en la adición de 

nuevos integrantes a la parte demandada, se ordenará el traslado de la reforma 

mediante notificación por estado y por la mitad del término inicial, para que la parte 

demandada ejerza su derecho de defensa y contradicción. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO:  ADMITIR la reforma de la demanda presentada por la parte actora, 

conforme los motivos expuestos en la parte motiva de la providencia. 

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR por estado el contenido de esta providencia, de 

conformidad con el numeral 1º del artículo 173 del Código de 

Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo. 



N.R.D. 2020-00219-00 
DEMANDANTE: WILSON HERNÁN PEREA 

DEMANDADA: NACIÓN-MIN TRABAJO- SENA 
 

 

TERCERO:  DAR TRASLADO para efectos de contestar la reforma, por el 

término de quince (15) días. En efecto, enviar copia de la presente 

providencia y del escrito de reforma de demanda a los demás sujetos 

procesales. 

 

CUARTO:  Cumplido lo dispuesto en el ordinal 2º, al día siguiente vuelva el 

expediente al despacho, para continuar con el trámite procesal 

correspondiente. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 

ADL 

 

 

  

                  

 

 

Firmado Por: 

 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 

derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 

allegadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se formuló tacha 

alguna, en esta oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar 

sentencia anticipada. 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2020-00284-00 

DEMANDANTE LUZ AMPARO TOVAR CETARES 

DEMANDADO NACION –MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO –FONPREMAG Y FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A. 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2020-00284-00 
Demandante: LUZ AMPARO TOVAR CETARES 

Demandada: MINISTERIO DE EDUCACION y OTROS. 
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Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 

proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 

 

SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si la 

demandante, en su condición de docente pensionada afiliada al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, tiene derecho al reconocimiento y pago de la 

prima de medio año establecida en el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y si hay lugar al 

reintegro de los valores descontados para la salud. 

 

TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 

la ley les otorga, las siguientes: 

 

Por la parte demandante: 

 

 Copia Resolución No. 0750 de 16 de marzo de 201, por medio del cual se reconoció 

la pensión. (fs.41-45) 

 Copia de petición E-2019-111330 de 8 julio de 2019. (f.47) 

 Copia de petición 20190322361722 de 9 julio de 2019. (f.49) 

 Copia de certificado de salarios y tiempos de servicios. (f.51) 

 Copia de extractos de pago expedidos por la Fiduprevisora. (f.53-55) 

 

En cuanto al prueba documental solicitada de oficio (f. 17), este Despacho debe 

verificar si la misma cumple con los requisitos de pertinencia, conducencia y utilidad, a 

fin de que pueda ser decretada y tenida en cuenta para efectos de demostrar los 

hechos que en la demanda se mencionan y que sirven de fundamento a las 

pretensiones, y así lograr emitir concepto del fondo del asunto. 

 

Sobre el particular debe tenerse en cuenta que el máximo órgano de lo Contencioso 

Administrativo se ha pronunciado en el sentido de indicar que: 

 

«…la doctrina ha clasificado los requisitos para la admisión de las pruebas en 
extrínsecos (generales para cualquier medio de prueba) e intrínsecos (según 
el medio de prueba de que se trate). Los requisitos extrínsecos están 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
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contemplados en el artículo 168 del Código General del Proceso y se refieren 
a: 1. Pertinencia. Alude a que el juez debe verificar si los hechos resultan 
relevantes para el proceso. 2. Conducencia. Se refiere a que el medio de 
prueba debe ser el idóneo para demostrar determinado hecho. 3. 
Oportunidad. El juez no podrá tener en cuenta las pruebas solicitadas y 
aportadas por fuera de las oportunidades legales. 4. Utilidad. Indica que no 
se pueden decretar las pruebas manifiestamente superfluas, es decir, las que 
no tienen razón de ser, porque ya están probados los hechos o porque el 
hecho está exento de prueba.»2 

 

Es decir, que el juez debe clasificar las pruebas solicitadas de acuerdo a su 

conducencia, pertinencia y utilidad para establecer si las decreta o no, teniendo en 

cuenta que ellas sirvan para esclarecer los hechos de la demanda.  

 

Por otra parte, debe anotarse que la necesidad de una prueba radica en que ésta sea 

relevante para llevar al juez al grado de convencimiento suficiente para que pueda 

solucionar el problema objeto de litigio y demostrar los hechos que son tema de prueba 

en el proceso. 

 

Del análisis del proceso se advierte que la parte demandante solicitó el decreto de una 

prueba documental referente a los antecedentes, prueba que para este Estrado Judicial 

no es pertinente, ni conducente comoquiera que ya se allegaron los documentos 

suficientes para proferir una decisión de fondo y no se hace necesaria la práctica de 

otros medios de prueba, pues visible a folio 51 la propia demandante allego copia de 

certificado de salarios. 

 

Razón por la cual se niega el decreto de las pruebas documentales referente a los 

antecedentes administrativos y copia de la hoja de servicios. 

 

Por parte de la entidad demandada: No allegó pruebas. 

 

CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 

que podrá ser consultado aquí3. 

 

QUINTO. Alegatos de Conclusión: una vez ejecutoriado este auto, CORRER 

traslado a las partes por el término de diez (10) días, a fin de que se sirvan rendir sus 

alegatos de conclusión por escrito.  

 

El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 

dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 

 

SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 

por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 

para alegar de conclusión. 

                                                 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta. Consejero Ponente: Carlos Enrique Moreno Rubio, 
Sentencia de 8 de junio de 2016. Radicado N° 110010328000201600001-00 
3 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvBj3zozdNZIt2S7cYQpuhg
BYWYqbS315Ins_fIzZKYzMg?e=NExeTy 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvBj3zozdNZIt2S7cYQpuhgBYWYqbS315Ins_fIzZKYzMg?e=NExeTy
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvBj3zozdNZIt2S7cYQpuhgBYWYqbS315Ins_fIzZKYzMg?e=NExeTy
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvBj3zozdNZIt2S7cYQpuhgBYWYqbS315Ins_fIzZKYzMg?e=NExeTy
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SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

ADL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se resuelve sobre la fijación de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), modificado por los artículos 39, 40 y 46 de la Ley 2080 de 2021 el cual 

dispone: 

 

“Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la 
demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado 
Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 
 
 
1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o 
Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de 
traslado de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del 
de la contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda 
de reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la 
audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos.” –
Subrayado fuera de texto- 

 

 

FIJACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL. 

 

Antecedentes 

 

A través de auto de fecha 5 de abril de 2021 (fs. 46 a 48), el Despacho admitió la 

presente demanda, la cual fue notificada personalmente a la(s) parte(s) 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado. 

 

La(s) parte(s) demandada(s) dentro del término de traslado correspondiente 

CONTESTÓ la demanda. 

 

Análisis del Despacho 

 

Una vez analizada la presente actuación, y atendiendo a que se efectuaron todas 

las notificaciones personales de la admisión de la demanda a la(s) parte(s) 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2020-00290-00 

DEMANDANTE FIDEL VEGA SIERRA 

DEMANDADO NACION –MINISTERIO DE DEFENSA –EJERCITO 
NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2020-00290-00 
Demandante: FIDEL VEGA SIERRA 

Demandada: NACIÓN-MINISTERIO DEFENSA y OTROS. 
 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, le corresponde a este Despacho dar aplicación a lo 

ordenado en el numeral 1º del citado artículo 180 del CPACA, no sin antes advertir 

a los apoderados de las partes intervinientes, las siguientes disposiciones legales, 

relacionadas con la asistencia obligatoria a la misma y las consecuencias de su no 

comparecencia.  

 

Al respecto, el numeral 2º del artículo 180 Ibidem, establece: 

  

“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 
 
La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado 
Ponente.” –Subrayado fuera de texto- 

 

Además, el numeral 4º, consagra claramente: 

 

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la 
audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. –Subrayado fuera de texto- 

 

Este Despacho exhorta igualmente a la(s) parte(s) demandada(s), que, si hubiese 

lugar, formule oferta de revocatoria de los actos administrativos impugnados, 

previa aprobación del Comité de Conciliación, según lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 95 del CPACA y, allegue la respectiva acta de dicho Comité, para surtir 

la conciliación judicial. 

 

Se advierte a la(s) parte(s) demandada(s) que el incumplimiento al numeral 4º y 

parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), da lugar a falta disciplinaria gravísima 

del funcionario encargado del asunto; en este caso, se pondrá en conocimiento 

inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de su 

competencia. 

 

Se pone de presente a las partes que como consecuencia de las medidas 

adoptadas con ocasión de la declaratoria del estado de emergencia y en general 

por la pandemia, como medida de organización del Juzgado ante la virtualidad se 

dispuso la creación de correo electrónico 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de atender 

exclusivamente situaciones relacionadas con las audiencias que se encuentren 

calendadas, en aspectos tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados de las 

partes y también con el fin de enviarles de forma efectiva el link a través del cual 

se llevara a cabo la audiencia.  

 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, “por 

medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción” 

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
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estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas así: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero 
del artículo 182A.” 

 

De conformidad con la norma trascrita, se tiene que en esta etapa procesal solo 

corresponde resolver las excepciones previas, antes de citar a las partes 

procesales a la audiencia inicial. 

Revisado el expediente, se advierte que la entidad NO propuso ninguna excepción 

previa, así las cosas, se da por concluida esta etapa procesal. 

 

Conforme a lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Téngase por CONTESTADA la demanda por la NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA- EJERCITO NACIONAL. 

SEGUNDO: Señálese el día 13 de julio de 2021, a las 02:30 p.m., para efectos 

de llevar a cabo audiencia inicial, conforme al numeral 1º del artículo 180 del 

CPACA.  

Para ingresar a la audiencia inicial, deberán ingresar a la plataforma LIFEZISE, 
pulsando el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/9680920 
 

TERCERO: Prevenir a las partes, a los terceros interesados y al Ministerio 

Público, que pueden asistir a la audiencia inicial, sin embargo, será de carácter 

obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. Además, se conmina a 

las partes a que aporten las pruebas que puedan obtener mediante derecho 

de petición, tal como lo prescribe el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, 

acompasado con el artículo 173 ídem. 

 

https://call.lifesizecloud.com/9680920
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CUARTO: Prevenir a las partes que la inasistencia a esta audiencia, no impide su 

realización, y la justificación por la no comparecencia sólo es causal exonerativa 

de las consecuencias pecuniarias adversas que se hubiesen derivado de la 

inasistencia en relación a los apoderados de las partes. 

 
QUINTO: En la misma audiencia se fijará fecha y hora para llevar a cabo la de 

pruebas, pero se podrá prescindir de esta etapa, cuando el asunto sea de puro 

derecho, se hayan aportado o recaudado la totalidad de las pruebas, o no sea 

necesaria su práctica, para lo cual se dará aplicación al inciso final del artículo 179 

Ibidem, dando la oportunidad para alegar de conclusión y se procederá a dictar 

sentencia oral, la cual se notificará por estrados a los sujetos procesales y terceros 

intervinientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 202 del CPACA y 

291 del CGP. 

 

SEXTO: En caso de incumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º y parágrafo 1º 

del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por parte de la(s) demandada(s), se pondrá en 

conocimiento inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de 

su competencia. 

 

SÉPTIMO: Contra la decisión de fijar fecha no procede ningún recurso, de 

acuerdo a lo establecido en el numeral 1º del artículo 180 del CPACA. 

 

OCTAVO: Instar a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que 

alleguen la documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados, solo 

en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día antes de la realización 

de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo se les indica 

que a través del este correo secretaría Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la 

audiencia, la cual se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 

aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia a través 

de su teléfono móvil, con todo se se les remite el siguiente link  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm

7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8 contentivo del 

protocolo que se debe observar antes, durante y después de la audiencia.  

 

NOVENO: OFÍCIESE a la entidad demandada para que allegue con destino a esta 

Dependencia Judicial certificado de tiempos de servicios del señor FIDEL VEGA 

SIERRA, identificado con cedula de ciudadanía N.º 80.560.180.  

 

 

Por Secretaría, notifíquese el presente auto por estado electrónico 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 

ADL 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente:  11001-33-035-025-2020-00352-00 

Demandante:  MARÍA DEL CARMEN MONTAÑEZ GOMEZ 

Demandada:  COLPENSIONES 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

 

Una vez revisado el expediente y teniendo en cuenta que no es posible acceder al 

vinculo contentivo del expediente administrativo, se hace necesario REQUERIR a 

COLPENSIONES, para que aporte nuevamente el expediente administrativo de 

la señora MARIA DEL CARMEN MONTAÑEZ GÓMEZ identificada con la cedula 

de ciudadanía No. 41.778.607 de Bogotá.  

 

Para el cumplimiento de lo anterior, se concede un término de cinco (5) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de esta providencia.   

 

Una vez se aporte la documental requerida, la secretaria del Despacho deberá 

adoptar las medidas necesarias con el fin de incorporarla al expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
MAPM 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 

derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 

allegadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se formuló tacha 

alguna, en esta oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar 

sentencia anticipada. 

 

Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
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previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 

proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 

 

SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si la 

demandante, tiene derecho al reconocimiento y pago de la liquidación de cesantías con 

régimen de retroactividad de conformidad con la Ley 6 de 1945, artículo 17, literal a); 

Ley 65 de 1946, artículo 1º y; Decreto 1160 de 1947; además del valor que deberá 

indexarse para el día del pago. 

 

TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 

la ley les otorga, las siguientes: 

 

Por la parte demandante: 

 

 Oficio de respuesta de la secretaria de Educación de Bogotá. (fs.24-25) 

 Solicitud Administrativa E-2020-34925 con su radicado. (fs.26-27) 

 Copia de comunicación de 31 de mayo de 1989. (f.31) 

 Copia de comunicación de 26 de enero de 1990. (f.32) 

 Copia de comunicación de 18 de enero de 1991. (f.33) 

 Copia de la Resolución de nombramiento N° 202 de 01 de febrero de 1993. (fs.38-

41) 

 Copia de Resolución N° 2728 de 04 de abril de 2019 que le reconoce una Cesantía 

Parcial. (f.53-55) 

 Certificado de Salarios 2016-2019. (fs.44-43) 

 Certificado de Historia Laboral. (f.44-45) 

 Extracto de Intereses a las Cesantías. (f.46-47) 

 Copia acta de conciliación. (f.48-51) 

 

Por parte de la entidad demandada: No allegó pruebas. 

 

CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 

que podrá ser consultado aquí2. 

                                                 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Esv0lu32k4BAo4kG9v5-
l_kBJFhnt35Fhs85VcQ3A3-meg?e=t2l4DN 
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QUINTO. Alegatos de Conclusión: una vez ejecutoriado este auto, CORRER 

traslado a las partes por el término de diez (10) días, a fin de que se sirvan rendir sus 

alegatos de conclusión por escrito.  

 

El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 

dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 

 

SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 

por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 

para alegar de conclusión. 

 

SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

ADL 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 

derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 

allegadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se formuló tacha 

alguna, en esta oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar 

sentencia anticipada. 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00357-00 

DEMANDANTE: AIDA YOLANDA ARIZA MORENO 

DEMANDADO(A): NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FIDUCIARIA LA PREVISORA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 

proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 

 

SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si la 

demandante, en su condición de docente pensionada afiliada al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, tiene derecho al reconocimiento y pago de la 

prima de medio año establecida en el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y si hay lugar al 

reintegro de los valores descontados para la salud. 

 

TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 

la ley les otorga, las siguientes: 

 

Por la parte demandante: 

 

 Copia Resolución No. 3771 de 3 de junio de 2018, por medio del cual se reconoció 

la pensión. (fs.20-26) 

 Copia de petición E-2019-162892 de 16 octubre de 2019. (f.28) 

 Copia de petición 20190323907382 de 1 noviembre de 2019. (f.30) 

 Copia oficio No. S-2019-192583 del 21 de octubre de 2019. (f.32) 

 Copia oficio No. 20200870233261 del 16 de enero de 2020. (f.34 a 37) 

 Copia de certificado de salarios y tiempos de servicios. (f.46 a 49) 

 

En cuanto al prueba documental solicitada de oficio (f. 11), este Despacho debe 

verificar si la misma cumple con los requisitos de pertinencia, conducencia y utilidad, a 

fin de que pueda ser decretada y tenida en cuenta para efectos de demostrar los 

hechos que en la demanda se mencionan y que sirven de fundamento a las 

pretensiones, y así lograr emitir concepto del fondo del asunto. 

 

Sobre el particular debe tenerse en cuenta que el máximo órgano de lo Contencioso 

Administrativo se ha pronunciado en el sentido de indicar que: 

 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
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«…la doctrina ha clasificado los requisitos para la admisión de las pruebas en 
extrínsecos (generales para cualquier medio de prueba) e intrínsecos (según 
el medio de prueba de que se trate). Los requisitos extrínsecos están 
contemplados en el artículo 168 del Código General del Proceso y se refieren 
a: 1. Pertinencia. Alude a que el juez debe verificar si los hechos resultan 
relevantes para el proceso. 2. Conducencia. Se refiere a que el medio de 
prueba debe ser el idóneo para demostrar determinado hecho. 3. 
Oportunidad. El juez no podrá tener en cuenta las pruebas solicitadas y 
aportadas por fuera de las oportunidades legales. 4. Utilidad. Indica que no 
se pueden decretar las pruebas manifiestamente superfluas, es decir, las que 
no tienen razón de ser, porque ya están probados los hechos o porque el 
hecho está exento de prueba.»2 

 

Es decir, que el juez debe clasificar las pruebas solicitadas de acuerdo a su 

conducencia, pertinencia y utilidad para establecer si las decreta o no, teniendo en 

cuenta que ellas sirvan para esclarecer los hechos de la demanda.  

 

Por otra parte, debe anotarse que la necesidad de una prueba radica en que ésta sea 

relevante para llevar al juez al grado de convencimiento suficiente para que pueda 

solucionar el problema objeto de litigio y demostrar los hechos que son tema de prueba 

en el proceso. 

 

Del análisis del proceso se advierte que la parte demandante solicitó el decreto de una 

prueba documental referente al expediente administrativo, prueba que para este 

Estrado Judicial no es pertinente, ni conducente comoquiera que ya se allegaron los 

documentos suficientes para proferir una decisión de fondo y no se hace necesaria la 

práctica de otros medios de prueba, pues visible a folios 46 a 49 la propia demandante 

allego copia de certificado de salarios. 

 

Razón por la cual se niega el decreto de las pruebas documentales referente a los 

antecedentes administrativos y copia de la hoja de servicios. 

 

Por parte de la entidad demandada: No allegó pruebas. 

 

CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 

que podrá ser consultado aquí3. 

 

QUINTO. Alegatos de Conclusión: una vez ejecutoriado este auto, CORRER 

traslado a las partes por el término de diez (10) días, a fin de que se sirvan rendir sus 

alegatos de conclusión por escrito.  

 

El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 

dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 

 

                                                 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta. Consejero Ponente: Carlos Enrique Moreno Rubio, 
Sentencia de 8 de junio de 2016. Radicado N° 110010328000201600001-00 
3 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkAw9yFwFF9HkS_SGTKvh
zQB61nxMPa9OdSdpTBYqQgubg?e=VlFpHg 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkAw9yFwFF9HkS_SGTKvhzQB61nxMPa9OdSdpTBYqQgubg?e=VlFpHg
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkAw9yFwFF9HkS_SGTKvhzQB61nxMPa9OdSdpTBYqQgubg?e=VlFpHg
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkAw9yFwFF9HkS_SGTKvhzQB61nxMPa9OdSdpTBYqQgubg?e=VlFpHg
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SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 

por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 

para alegar de conclusión. 

 

SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

ADL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 



N.R.D. 2020-357-00 
Demandante: AIDA YOLANDA ARIZA 

DEMANDADA: NACIÓN-MIN EDUCACIÓN-FOMAG- FIDUCIARIA LA PREVISORA 

 
 

Página 5 de 5 
 

 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e5dd756e38ebcd72fcc9fd892f845084734969e18155245438a6f7fe465193ef 

Documento generado en 20/06/2021 11:44:12 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 

derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 

allegadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se formuló tacha 

alguna, en esta oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar 

sentencia anticipada. 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00365-00 

DEMANDANTE: ORLANDO GARCIA TIERRADENTRO 

DEMANDADO(A): NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FIDUCIARIA LA PREVISORA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 

proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 

 

SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si el 

demandante, en su condición de docente pensionado afiliado al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, tiene derecho al reconocimiento y pago de la 

prima de medio año establecida en el artículo 15 de la Ley 91 de 1989. 

 

TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 

la ley les otorga, las siguientes: 

 

Por la parte demandante: 

 

 Copia Resolución No. 7518 de 6 de diciembre de 2012, por medio del cual se 

reconoció la pensión. (fs.19-25) 

 Copia de petición E-2019-100910 de 17 junio de 2019. (f.27) 

 Copia respuesta petición No. S-2019-127601 de 8 de junio de 2019. (fs. 29-32) 

 Copia de petición 20190321980352 de 14 junio de 2019. (f.35) 

 Copia oficio No. 20191091787791 del 9 de agosto de 2019. (f.37 a 40) 

 Copia de extractos de pago expedidos por la Fiduprevisora. (f.41 a 44) 

 Copia de certificado de salarios. (f.45 a 51) 

 

En cuanto al prueba documental solicitada de oficio (f. 11), este Despacho debe 

verificar si la misma cumple con los requisitos de pertinencia, conducencia y utilidad, a 

fin de que pueda ser decretada y tenida en cuenta para efectos de demostrar los 

hechos que en la demanda se mencionan y que sirven de fundamento a las 

pretensiones, y así lograr emitir concepto del fondo del asunto. 

 

Sobre el particular debe tenerse en cuenta que el máximo órgano de lo Contencioso 

Administrativo se ha pronunciado en el sentido de indicar que: 

 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
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«…la doctrina ha clasificado los requisitos para la admisión de las pruebas en 
extrínsecos (generales para cualquier medio de prueba) e intrínsecos (según 
el medio de prueba de que se trate). Los requisitos extrínsecos están 
contemplados en el artículo 168 del Código General del Proceso y se refieren 
a: 1. Pertinencia. Alude a que el juez debe verificar si los hechos resultan 
relevantes para el proceso. 2. Conducencia. Se refiere a que el medio de 
prueba debe ser el idóneo para demostrar determinado hecho. 3. 
Oportunidad. El juez no podrá tener en cuenta las pruebas solicitadas y 
aportadas por fuera de las oportunidades legales. 4. Utilidad. Indica que no 
se pueden decretar las pruebas manifiestamente superfluas, es decir, las que 
no tienen razón de ser, porque ya están probados los hechos o porque el 
hecho está exento de prueba.»2 

 

Es decir, que el juez debe clasificar las pruebas solicitadas de acuerdo a su 

conducencia, pertinencia y utilidad para establecer si las decreta o no, teniendo en 

cuenta que ellas sirvan para esclarecer los hechos de la demanda.  

 

Por otra parte, debe anotarse que la necesidad de una prueba radica en que ésta sea 

relevante para llevar al juez al grado de convencimiento suficiente para que pueda 

solucionar el problema objeto de litigio y demostrar los hechos que son tema de prueba 

en el proceso. 

 

Del análisis del proceso se advierte que la parte demandante solicitó el decreto de una 

prueba documental referente al expediente administrativo, prueba que para este 

Estrado Judicial no es pertinente, ni conducente comoquiera que ya se allegaron los 

documentos suficientes para proferir una decisión de fondo y no se hace necesaria la 

práctica de otros medios de prueba. 

 

Razón por la cual se niega el decreto de las pruebas documentales referente a los 

antecedentes administrativos y copia de la hoja de servicios. 

 

Por parte de la entidad demandada: No allegó pruebas. 

 

CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 

que podrá ser consultado aquí3. 

 

QUINTO. Alegatos de Conclusión: una vez ejecutoriado este auto, CORRER 

traslado a las partes por el término de diez (10) días, a fin de que se sirvan rendir sus 

alegatos de conclusión por escrito.  

 

El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 

dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 

 

                                                 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta. Consejero Ponente: Carlos Enrique Moreno Rubio, 
Sentencia de 8 de junio de 2016. Radicado N° 110010328000201600001-00 
3 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em8sNS5fxT1Oi0Jj1mWWI
wMBEx9ZnPo_DoVh3RwzGiQp7w?e=IgT3qJ 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em8sNS5fxT1Oi0Jj1mWWIwMBEx9ZnPo_DoVh3RwzGiQp7w?e=IgT3qJ
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em8sNS5fxT1Oi0Jj1mWWIwMBEx9ZnPo_DoVh3RwzGiQp7w?e=IgT3qJ
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em8sNS5fxT1Oi0Jj1mWWIwMBEx9ZnPo_DoVh3RwzGiQp7w?e=IgT3qJ
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SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 

por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 

para alegar de conclusión. 

 

SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

ADL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se resuelve sobre la fijación de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), modificado por los artículos 39, 40 y 46 de la Ley 2080 de 2021 el cual 

dispone: 

 

“Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la 
demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado 
Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 
 
 
1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o 
Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de 
traslado de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del 
de la contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda 
de reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la 
audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos.” –
Subrayado fuera de texto- 

 

 

FIJACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL. 

 

Antecedentes 

 

A través de auto de fecha 1 de febrero de 2021 (fs. 314 a 316), el Despacho 

admitió la presente demanda, la cual fue notificada personalmente a la(s) parte(s) 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado. 

 

La parte demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

dentro del término de traslado correspondiente contestó la demanda. 

 

Análisis del Despacho 

 

Una vez analizada la presente actuación, y atendiendo a que se efectuaron todas 

las notificaciones personales de la admisión de la demanda a la(s) parte(s) 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00384-00 

DEMANDANTE: GEOVANNY PAPINI MOLINA DAZA 

DEMANDADO(A): ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



N.R.D. 2020-00384-00 
Demandante: GEOVANNY PAPINI MOLINA DAZA 

Demandada: COLPENSIONES 
 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, le corresponde a este Despacho dar aplicación a lo 

ordenado en el numeral 1º del citado artículo 180 del CPACA, no sin antes advertir 

a los apoderados de las partes intervinientes, las siguientes disposiciones legales, 

relacionadas con la asistencia obligatoria a la misma y las consecuencias de su no 

comparecencia.  

 

Al respecto, el numeral 2º del artículo 180 Ibidem, establece: 

  

“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 
 
La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado 
Ponente.” –Subrayado fuera de texto- 

 

Además, el numeral 4º, consagra claramente: 

 

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la 
audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. –Subrayado fuera de texto- 

 

Este Despacho exhorta igualmente a la(s) parte(s) demandada(s), que, si hubiese 

lugar, formule oferta de revocatoria de los actos administrativos impugnados, 

previa aprobación del Comité de Conciliación, según lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 95 del CPACA y, allegue la respectiva acta de dicho Comité, para surtir 

la conciliación judicial. 

 

Se advierte a la(s) parte(s) demandada(s) que el incumplimiento al numeral 4º y 

parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), da lugar a falta disciplinaria gravísima 

del funcionario encargado del asunto; en este caso, se pondrá en conocimiento 

inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de su 

competencia. 

 

Se pone de presente a las partes que como consecuencia de las medidas 

adoptadas con ocasión de la declaratoria del estado de emergencia y en general 

por la pandemia, como medida de organización del Juzgado ante la virtualidad se 

dispuso la creación de correo electrónico 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de atender 

exclusivamente situaciones relacionadas con las audiencias que se encuentren 

calendadas, en aspectos tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados de las 

partes y también con el fin de enviarles de forma efectiva el link a través del cual 

se llevara a cabo la audiencia.  

 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, “por 

medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción” 

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
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estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas así: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero 
del artículo 182A.” 

 

De conformidad con la norma trascrita, se tiene que en esta etapa procesal solo 

corresponde resolver las excepciones previas, antes de citar a las partes 

procesales a la audiencia inicial. 

Revisado el expediente, se advierte que la entidad ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES, propuso las siguientes excepciones: 

INEXISTENCIA DEL DERECHO RECLAMADO A CARGO DE COLPENSIONES - 

COBRO DE LO NO DEBIDO POR PARTE DE LA ACCIONANTE - PRESCRIPCIÓN y 

BUENA FE. 

Pues bien, las excepciones propuestas por la entidad demandada no 

corresponden a las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso y 

tampoco se refieren a las excepciones contempladas en el numeral 6° del artículo 

180 de la Ley 1437 de 2011, por lo tanto, al no tener el carácter de previas, se 

resolverán en el estudio de fondo del asunto. 

Ahora bien, frente a la prescripción, esta constituye una manifestación de la 

influencia que el tiempo tiene sobre las relaciones jurídicas y los derechos 

subjetivos, Éstos, a lo largo de aquél, nacen, se ejercitan y mueren. Así mismo la 

prescripción extintiva puede definirse como el modo de extinguirse los derechos y 

las acciones por el mero hecho de no dar ellos adecuadas señales de vida durante 

el plazo fijado por la ley1.  

Otro de los conceptos de prescripción, es el fenómeno mediante el cual el ejercicio 

de un derecho se adquiere o se extingue con el solo transcurso del tiempo de 

                                                           
1 Enciclopedia jurídica, derecho civil. 
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acuerdo a las condiciones descritas en las normas que para cada situación se 

dicten bien sea en materia adquisitiva o extintiva.  

La prescripción extintiva tiene que ver con el deber de cada persona de reclamar 

sus derechos en un tiempo prudencial el cual está fijado en la Ley, es decir, 

prescripción extintiva cuando ha transcurrido el tiempo establecido en la ley para 

ejercer ciertas acciones con las cuales podemos hacer valer nuestros derechos y 

no se ejercieron. 

Igualmente, en pronunciamientos más recientes, en casos similares ha indicado2: 

“(…) Sobre el particular, en recientes pronunciamientos esta Sala ha 
considerado que los interesados tienen la obligación de hacer el reclamo ante 
la administración dentro de un plazo razonable3, que no puede exceder el de 
la prescripción de los derechos prestacionales y salariales que reclama. “En 
otras palabras, debe decirse que, una vez finalizada la relación contractual 
inicialmente pactada, el interesado debe reclamar ante la administración la 
declaración de la existencia de la relación laboral, en un término no mayor de 
tres (3) años, so pena de que prescriban los derechos salariales y 

prestacionales derivados de la referida relación laboral”. Subraya por el 
Despacho 

  

Es decir, que si bien es cierto bajo la figura del contrato realidad se reconocen 
los derechos y prestaciones teniendo en cuenta que su prescripción se cuenta 
a partir de la decisión judicial, también lo es que el interesado debe atender la 
normativa procedimental y, por lo tanto, acatar los términos de caducidad y 
prescripción una vez finalizado el vínculo contractual (…)”. 

En relación con la excepción de prescripción se debe precisar que solamente es 

procedente cuando sea de carácter extintiva, que es la señalada taxativamente en 

la norma, la prescripción a la que se refiere el demandado hace referencia al fondo 

del asunto, pues solo prosperaría en caso de acceder a las pretensiones, razón 

por la que esta se estudiará en la sentencia. 

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 

da por concluida esta etapa procesal. 

Conforme a lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Téngase por CONTESTADA la demanda por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES. 

SEGUNDO: Señálese el día 15 de julio de 2021, a las 02:30 p.m., para efectos 

de llevar a cabo audiencia inicial, conforme al numeral 1º del artículo 180 del 

CPACA.  

Para ingresar a la audiencia inicial, deberán ingresar a la plataforma LIFEZISE, 
pulsando el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/9681033 
 

 

                                                           
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, C.P. Dra. Sandra Lisset 
Ibarra Vélez, Sentencia de 20 de noviembre de 2014, Expediente Nº 11001-03-15000-2014-01819-00.   
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, C.P. Dra. Sandra Lisset 
Ibarra Vélez, Sentencia de 20 de noviembre de 2014, Expediente Nº 11001-03-15000-2014-01819-00.   

https://call.lifesizecloud.com/9681033
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TERCERO: Prevenir a las partes, a los terceros interesados y al Ministerio 

Público, que pueden asistir a la audiencia inicial, sin embargo, será de carácter 

obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. Además, se conmina a 

las partes a que aporten las pruebas que puedan obtener mediante derecho 

de petición, tal como lo prescribe el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, 

acompasado con el artículo 173 ídem. 

 

CUARTO: Prevenir a las partes que la inasistencia a esta audiencia, no impide su 

realización, y la justificación por la no comparecencia sólo es causal exonerativa 

de las consecuencias pecuniarias adversas que se hubiesen derivado de la 

inasistencia en relación a los apoderados de las partes. 

 
QUINTO: En la misma audiencia se fijará fecha y hora para llevar a cabo la de 

pruebas, pero se podrá prescindir de esta etapa, cuando el asunto sea de puro 

derecho, se hayan aportado o recaudado la totalidad de las pruebas, o no sea 

necesaria su práctica, para lo cual se dará aplicación al inciso final del artículo 179 

Ibidem, dando la oportunidad para alegar de conclusión y se procederá a dictar 

sentencia oral, la cual se notificará por estrados a los sujetos procesales y terceros 

intervinientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 202 del CPACA y 

291 del CGP. 

 

SEXTO: En caso de incumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º y parágrafo 1º 

del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por parte de la(s) demandada(s), se pondrá en 

conocimiento inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de 

su competencia. 

 

SÉPTIMO: Contra la decisión de fijar fecha no procede ningún recurso, de 

acuerdo a lo establecido en el numeral 1º del artículo 180 del CPACA. 

 

OCTAVO: Instar a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que 

alleguen la documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados, solo 

en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día antes de la realización 

de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo se les indica 

que a través del este correo secretaría Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la 

audiencia, la cual se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 

aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia a través 

de su teléfono móvil, con todo se se les remite el siguiente link  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm

7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8 contentivo del 

protocolo que se debe observar antes, durante y después de la audiencia.  

 

 

Por Secretaría, notifíquese el presente auto por estado electrónico 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 

ADL 

 

 

  

                  

 

 

Firmado Por: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

El MUNICIPIO DE PUERTO TEJADA, a través de su apoderado judicial, instauró 

demanda en contra del señor JOSE MANUEL CASTRILLON CERON y el FONDO 

DE PREVENSION SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA. 

Este Despacho, a través de auto de fecha dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021), decidió inadmitir la demanda, a efecto de que se subsanara en los 

siguientes términos: 

“En suma, atendiendo a que el medio de control a adelantar es el de Nulidad y 
Restablecimiento del derecho, el demandante deberá adecuar la demanda y el 
poder conforme lo disponen los artículos 162 a 167 del CPACA.” (…) 

 

CONSIDERACIONES 
 

Revisado el expediente y visto el informe secretarial, se observa que el apoderado 

judicial de la parte actora, no allegó escrito alguno donde procediera a subsanar la 

demanda dentro del término concedido para tal efecto, por lo tanto, procede el 

rechazo de la misma, de conformidad con el artículo 169 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), el cual 

dispone: 

 

“Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se 
ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos: 
 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 
dentro de la oportunidad legalmente establecida. 
 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.” (Subrayado fuera 
de texto). 
 

En consecuencia, encontrando que en el presente asunto no se subsanó la 

demanda en el término ordenado, se procederá a rechazarla. En virtud de lo 

expuesto el Juzgado, 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2020-00388-00 

DEMANDANTE MUNICIPIO DE PUERTO TEJADA 

DEMANDADO(A) JOSE MANUEL CASTRILLON CERON y OTRO 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2020-00388-00 
Demandante: MUNICIPIO DE PUERTO TEJADA 

Demandada: JOSE MANUEL CASTRILLON CERON y OTRO 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda instaurada por el MUNICIPIO DE PUERTO 

TEJADA contra el señor JOSE MANUEL CASTRILLON CERON y el 

FONDO DE PREVENSION SOCIAL DEL CONGRESO DE LA 

REPUBLICA DE COLOMBIA y, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO:  En firme esta providencia, devuélvanse los respectivos anexos, y 

archívese el proceso.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 
ADL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 

derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 

allegadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se formuló tacha 

alguna, en esta oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar 

sentencia anticipada. 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00395-00 

DEMANDANTE: YESID PINZON TORRES 

DEMANDADO(A): NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO 
FOMAG 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 

proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 

 

SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar si el 

demandante, en su condición de docente afiliado al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción moratoria 

como consecuencia del pago tardío de las cesantías establecida en la ley 244 de 1995 

y Ley 1071 de 2006, equivalente a un día de salario por cada día de retardo. 

 

TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 

la ley les otorga, las siguientes: 

 

Por la parte demandante: 

 

 Copia Resolución No. 7587 de 3 de octubre de 2017, por medio del cual se 

reconoció unas cesantías parciales para compra de vivienda. (fs.21-24) 

 Copia de petición E-2020-14984 de 20 enero de 2020. (f.19-20) 

 Recibo de pago emitido por la FIDUPREVISORA. (fs. 25) 

 Copia de la Conciliación extrajudicial ante la Procuraduría II Judicial para asuntos 

administrativos. (fs. 26-27)  

 

En cuanto al prueba documental solicitada de oficio (f. 15), este Despacho debe 

verificar si la misma cumple con los requisitos de pertinencia, conducencia y utilidad, a 

fin de que pueda ser decretada y tenida en cuenta para efectos de demostrar los 

hechos que en la demanda se mencionan y que sirven de fundamento a las 

pretensiones, y así lograr emitir concepto del fondo del asunto. 

 

Sobre el particular debe tenerse en cuenta que el máximo órgano de lo Contencioso 

Administrativo se ha pronunciado en el sentido de indicar que: 

 

«…la doctrina ha clasificado los requisitos para la admisión de las pruebas en 
extrínsecos (generales para cualquier medio de prueba) e intrínsecos (según 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
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el medio de prueba de que se trate). Los requisitos extrínsecos están 
contemplados en el artículo 168 del Código General del Proceso y se refieren 
a: 1. Pertinencia. Alude a que el juez debe verificar si los hechos resultan 
relevantes para el proceso. 2. Conducencia. Se refiere a que el medio de 
prueba debe ser el idóneo para demostrar determinado hecho. 3. 
Oportunidad. El juez no podrá tener en cuenta las pruebas solicitadas y 
aportadas por fuera de las oportunidades legales. 4. Utilidad. Indica que no 
se pueden decretar las pruebas manifiestamente superfluas, es decir, las que 
no tienen razón de ser, porque ya están probados los hechos o porque el 
hecho está exento de prueba.»2 

 

Es decir, que el juez debe clasificar las pruebas solicitadas de acuerdo a su 

conducencia, pertinencia y utilidad para establecer si las decreta o no, teniendo en 

cuenta que ellas sirvan para esclarecer los hechos de la demanda.  

 

Por otra parte, debe anotarse que la necesidad de una prueba radica en que ésta sea 

relevante para llevar al juez al grado de convencimiento suficiente para que pueda 

solucionar el problema objeto de litigio y demostrar los hechos que son tema de prueba 

en el proceso. 

 

Del análisis del proceso se advierte que la parte demandante solicitó el decreto de una 

prueba documental referente a los certificados de salarios de los años 2016 a 2018 del 

actor, prueba que para este Estrado Judicial no es pertinente, ni conducente 

comoquiera que ya se allegaron los documentos suficientes para proferir una decisión 

de fondo y no se hace necesaria la práctica de otros medios de prueba. 

 

Razón por la cual se niega el decreto de la prueba documental referente a los 

certificados salariales del demandante de los años 2016 a 2018. 

 

Por parte de la entidad demandada: No allegó pruebas. 

 

CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 

que podrá ser consultado aquí3. 

 

QUINTO. Alegatos de Conclusión: una vez ejecutoriado este auto, CORRER 

traslado a las partes por el término de diez (10) días, a fin de que se sirvan rendir sus 

alegatos de conclusión por escrito.  

 

El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 

dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 

 

                                                 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta. Consejero Ponente: Carlos Enrique Moreno Rubio, 
Sentencia de 8 de junio de 2016. Radicado N° 110010328000201600001-00 
3 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/adiazl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EidazRfoGEVEsmbURFVvxg
gB0GpXi2RdoyU1tlLcVu6-1A?e=RBhk0x 
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SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 

por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 

para alegar de conclusión. 

 

SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

ADL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Una vez revisado el expediente y de conformidad con el artículo 213 del CPACA, 

el juzgado, 

DISPONE: 

1. DECRETAR, de oficio, las siguientes pruebas documentales alternativas: 

a) REQUIÉRASE al apoderado de la parte demandante, para que, dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, se sirva allegar copia legible del recibo de pago de las 

cesantías definitivas, reconocidas a la señora ROSALIA RUBIANO 

ACOSTA, identificada con cedula de ciudadanía 41.548.179, reconocidas a 

través de Resolución 285 del 17 de enero de 2020; así mismo allegue copia 

de las peticiones realizadas a las entidades demandas con fecha legible 

de radicación. 

 

2. La Secretaría ingresará el expediente al Despacho una vez sea allegada 

alguna de las documentales decretadas. Dispóngase lo pertinente. 

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
ADL 

 

 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2021-00020-00 

DEMANDANTE ROSALIA RUBIANO ACOSTA 

DEMANDADO NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FOMAG - FIDUPREVISORA S.A - SECRETARIA DE 
EDUCACION DE BOGOTÁ 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2021-00020-00 
Demandante: ROSALIA RUBIANO ACOSTA 

Demandadas: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FOMAG Y OTROS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente:  11001-33-035-025-2021-00028-00 

Demandante:  JHON OLFAN REY OCHOA 

Demandada:  NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICIA NACIONAL 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Revisado el expediente se tiene que el proceso se encontraría para resolver el 

recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandante, de no 

ser, porque del análisis de la providencia impugnada se advierte que la misma no 

es susceptible del recurso de apelación por cuanto, el artículo 243 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo señala 

taxativamente cuales son los autos susceptibles de apelación, así: 

 

Artículo 62. Modifíquese el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual quedará así: Artículo 243. Apelación. Son apelables las 
sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos en la 

misma instancia: 
 

1.El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o    

parcialmente el mandamiento ejecutivo.  

2. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso.  

3. El que apruebe o impruebe conciliaciones extrajudiciales o 

judiciales. El auto que aprueba una conciliación solo podrá ser 

apelado por el Ministerio Público.  

4. El que resuelva el incidente de liquidación de la condena en 

abstracto o de los perjuicios.  

5. El que decrete, deniegue o modifique una medida cautelar.  

6. El que niegue la intervención de terceros.  

7. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas.  

8. Los demás expresamente previstos como apelables en este 

código o en norma especial. 

En ese orden de ideas, es claro que no está enlistado el auto que inadmite la 

demandada, por tanto, no es apelable, pues solo es susceptible de alzada, los que 

están numerados en el artículo transcrito. 

Ahora bien, como el artículo 118, inciso 4 del Código General del Proceso señala 

que cuando se interpongan recursos contra la providencia que concede el término, 

o del auto a partir de cuya notificación debe correr un término por ministerio de la 

ley, este se interrumpirá y comenzará a correr a partir del día siguiente al de la 



 
Radicación núm. 11001-33-35-025-2021-0028-00 

Demandante: JHON OLFAN REY OCHOA 
 Demandada: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICIA NACIONAL 

 

notificación del auto que resuelva el recurso, la Secretaría del Juzgado tomara 

atenta nota del término de Ley otorgado en la providencia recurrida. 

 

En virtud de lo expuesto el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  RECHAZAR por improcedente el recurso de apelación interpuesto por 

el apoderado del señor Jhon Olfan Rey Ochoa, parte demandante 

dentro del proceso, contra la providencia de 18 de mayo de 2021. 

 

SEGUNDO:  CONFIRMAR el auto del 18 de mayo de 2021, que inadmitió la 

demanda. Así mismo, la parte demandante deberá tener en cuenta lo 

dispuesto por el inciso 4 del artículo 118 del CGP en cuanto al termino 

otorgado en esa determinación, así también lo hará la secretaria 

 

TERCERO:  Contra esta decisión no procede recurso alguno de acuerdo con el 

artículo 243A de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
ADL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: 11001-33-35-025-2021-00049-00 

Demandante: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Demandado: EHUDID ANDREA GARCÍA SOSA 

Asunto: CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL  

 

Procede el Juzgado a pronunciarse respecto de la aprobación o improbación de la 

conciliación extrajudicial celebrada por las partes en audiencia de conciliación 

extrajudicial del 19 de febrero de 2021 ante la Procuraduría Ochenta y Tres (83) 

Judicial I para Asuntos Administrativos de Bogotá.  

 

 

1. ANTECEDENTES 

 

A través de apoderado la Superintendencia de Industria y Comercio presentó 

solicitud de conciliación extrajudicial ante la Procuraduría General de la Nación el 

19 de noviembre de 2021, correspondiéndole a la Procuraduría Ochenta y Tres 

(83) Judicial I para Asuntos Administrativos de Bogotá, que mediante auto del 4 de 

diciembre de 2021, admitió la solicitud y señaló el diecinueve (19) de febrero de 

dos mil veintiuno (2021), a las tres de la tarde (3:00 p.m.), para llevar a cabo 

audiencia de conciliación.  

 

En la audiencia de conciliación el apoderado de la entidad convocante señaló:  

 

“Muy respetuosamente me permito solicitarle a la Procuraduría General de la 

Nación, que con el fin de prever demandas de nulidad y restablecimiento del 

derecho futuras contra la Entidad por los hechos que se mencionan en la 

presente solicitud, permita que en audiencia de Conciliación, la CONVOCANTE y 

los CONVOCADOS celebren acuerdo conciliatorio sobre la re liquidación y pago 

de algunas prestaciones económicas contenidos en el Acuerdo 040 de 1991 

expedido por la Junta Directiva de la extinta Corporanónimas, a saber: PRIMA 

DE ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN Y PRIMA POR 

DEPENDIENTES según el caso, incluido el porcentaje correspondiente a la 

RESERVA ESPECIAL DE AHORRO, que también se encuentra contenido en el 

mencionado Acuerdo; lo anterior, por los periodos de tiempo y el monto total 

señalado en las liquidaciones que se adjuntan a la presente solicitud. 

 

 Para mayor claridad, incluyo el siguiente Cuadro: 
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FUNCIONARIO Y/O EXFUNCIONARIO 

PÚBLICO 

FECHA DE LIQUIDACIÓN - PERIODO 

QUE COMPRENDE - MONTO TOTAL 

POR CONCILIAR 

EHUDID ANDREA GARCÍA SOSA 

C.C. 1.033.681.338 
 

26 DE AGOSTO DE 2017 AL 26 DE 
AGOSTO DE 2020 (PRIMA DE 

ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR 
RECREACIÓN)1 DE MARZO DE 

2020 AL 26 DE AGOSTO DE 
2020(PRIMA POR DEPENDIENTES) 

$ 2.619.724 
 

 

CONDICIONES DEL ACUERDO CONCILIATORIO:  

 

 
“2.3.1. CONCILIAR la reliquidación de algunas de las prestaciones sociales 
consistentes en: PRIMA DE ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN y 
PRIMA POR DEPENDIENTES, teniendo en cuenta para ello, la RESERVA 
ESPECIAL DE AHORRO, lo anterior, bajo las siguientes condiciones: 

 
 2.3.1.1. Que el convocado desista de los intereses e indexación 
correspondientes a la prima de actividad, bonificación por recreación y viáticos, 
así como también de los periodos que se relacionan.  
 
2.3.1.2. Que el convocado renunciará a iniciar acción legal en contra de la SIC 
basada en los mismos hechos que dieron origen a la audiencia de conciliación, 
las anteriores pretensiones y otras que den origen a alguna acción legal, 
deberán ser desistidas por el convocado. 
 
 2.3.1.3. Que la SIC con base en las diferentes sentencias en firme en contra de 
esta, donde reconoce que la SIC debe liquidar la prima de actividad, bonificación 
por recreación y viáticos, reconoce el valor económico a que tenga derecho el 
convocado por los últimos tres años dejados de percibir, conforme a la 
liquidación pertinente. 
 
2.3.1.4. Que en el evento que se concilie, la Superintendencia de Industria y 
Comercio pagará los factores reconocidos en la presente audiencia de 
conciliación, dentro de los setenta (70) días siguientes a la aprobación del Juez 
Administrativo y a que la parte convocada presente ante la Entidad toda la 
documentación necesaria para adelantar el trámite requerido. 
 
2.1.1. CONCILIAR la reliquidación de las prestaciones enunciadas en el punto 
anterior, frente al funcionario o exfuncionario quien presentó solicitud ante esta 
Entidad, por el periodo y valor que se liquidó en su oportunidad. Las sumas 
conciliadas al igual que los períodos se encuentran en la tabla uno (1) en el 
anverso del presente documento.”  
 

De lo señalado por el apoderado por la parte convocante se le corrió traslado a la 

parte convocada, quien señaló: 

 

“me encuentro de acuerdo con la propuesta realizada por la Entidad convocada, la 
acepto en su integridad.” 

 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Competencia. 
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Corresponde al Juzgado pronunciarse sobre aprobación o improbacion de la 

conciliación celebrada por las partes en audiencia de conciliación extrajudicial del 

19 de enero de 2021 ante la Procuraduría Ochenta y Tres (83) Judicial I para 

Asuntos Administrativos de Bogotá de conformidad con el articulo 12 del Decreto 

1716 de 2009.  

 

 

2.2. De la conciliación Extrajudicial en asuntos de lo contencioso 

administrativo 

 

Frente a los asuntos que son susceptibles de conciliación extrajudicial en materia 

contencioso administrativo, el artículo 2 del Decreto 1716 de 2009 dispuso:  

 

“Artículo 2°. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia 

contencioso administrativa. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades 

públicas y las personas privadas que desempeñan funciones propias de los 

distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos 

de carácter particular y contenido económico de los cuales pueda conocer la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de las acciones previstas 

en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las 

normas que los sustituyan.  

 

(…)” 

 

Los requisitos que debe contener la petición de conciliación extrajudicial se 

encuentran previstos en el articulo 6 de la misma norma así: 

“Artículo 6°. Petición de conciliación extrajudicial. La petición de conciliación o 
extrajudicial podrá presentarse en forma individual o conjunta por los interesados, 
ante el agente del Ministerio Público (reparto) correspondiente, y deberá contener 
los siguientes requisitos:  

a) La designación del funcionario a quien se dirige;  

b) La individualización de las partes y de sus representantes si fuere el caso;  

c) Los aspectos que se quieren conciliar y los hechos en que se fundamentan;  

d) Las pretensiones que formula el convocante;  

e) La indicación de la acción contencioso administrativa que se ejercería;  

f) La relación de las pruebas que se acompañan y de las que se harían valer en el 
proceso;  

   

g) La demostración del agotamiento de la vía gubernativa, cuando ello fuere 
necesario;  

h) La estimación razonada de la cuantía de las aspiraciones;  
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i) La manifestación, bajo la gravedad del juramento, de no haber presentado 
demandas o solicitudes de conciliación con base en los mismos hechos;  

j) La indicación del lugar para que se surtan las notificaciones, el número o 
números telefónicos, número de fax y correo electrónico de las partes.  

k) La copia de la petición de conciliación previamente enviada al convocado, en la 
que conste que ha sido efectivamente recibida por el representante legal o por 
quien haga sus veces, en el evento de que sea persona jurídica, y en el caso de 
que se trate de persona natural, por ella misma o por quien esté facultado para 
representarla;  

l) La firma del apoderado del solicitante o solicitantes; (…)” 

De conformidad con el artículo 13 de la misma norma, el acta de acuerdo 

conciliatorio total o parcial adelantado ante el agente del Ministerio Público y el 

correspondiente auto aprobatorio debidamente ejecutoriado, prestarán mérito 

ejecutivo y tendrán efecto de cosa juzgada.  

Sobre los presupuestos que debe analizar el juez para impartir aprobación o 

improbar, la Sección Tercera, Subsección C, de la misma Corporación en 

Sentencia de 14 de marzo de 2016 Radicado Nº. 18001-23-31-000-2004-00422- 

01(50255) puntualizó en síntesis que, “(…) para la aprobación del acuerdo conciliatorio 

se requiere la concurrencia de una serie de presupuestos a saber: (1) que no haya 

operado la caducidad de la acción; (2) que las partes que concilian estén debidamente 

representadas, y que los representantes o conciliadores tengan capacidad o facultad para 

conciliar; (3) que verse sobre derechos económicos disponibles por las partes; (4) que lo 

reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado en la actuación; y, (5) que no 

resulte abiertamente lesivo para las partes.” 

 

2.3. De la Reserva Especial de Ahorro como factor base de salario.  

 

La Corporación Social de la Superintendencia de Industria y Comercio –

CORPORANONIMAS-  fue creada como un establecimiento público del orden 

nacional, dotado de personería jurídica, con autonomía administrativa y patrimonio 

independiente, adscrito al Ministerio de Desarrollo Económico, la cual tuvo como 

funciones entre otras, el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales, 

económicas y médico asistenciales consagradas en las normas vigentes para los 

empleados públicos de las Superintendencias de Industria y Comercio, de 

Sociedades y de Valores (hoy Superintendencia de Industria y turismo). 

Adicionalmente se encontraba autorizada para “expedir con la aprobación del 

gobierno, reglamentos generales para la atención de las prestaciones a su cargo, 

de conformidad con las normas legales y reglamentarias” (articulo 2 y 5 del 

Decreto 2156 de 1992), uno de ellos el acuerdo No. 040 del 13 de noviembre de 

1991, que en su artículo 58 consagró el pago de la reserva especial se ahorro en 

los siguientes términos:  

 

“Artículo 58. Contribuciones la Fondo de Empleados. RESERVA ESPECIAL 
DEL AHORRO. Corporanónimas contribuirá con sus aportes al Fondo de 
Empleados de la Superintendencia de Sociedades y Corporanónimas, entidad 
con personería jurídica reconocida por las Superintendencia Nacional de 
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Cooperativas. Para tal fin pagará mensualmente a sus afiliados forzosos 
una suma equivalente al sesenta y cinco por ciento (65%) del sueldo 
básico, prima de antigüedad, prima técnica y gastos de representación; de este 
porcentaje entregará Corporanónimas directamente al Fondo el quince por 
ciento (15%) previa deducción de la cotización que sea del caso por concepto 
de afiliación de los beneficiarios. Los afiliados forzosos contribuirán 
mensualmente al Fondo con el cinco por ciento (5%) de las asignaciones 
básicas mensuales fijadas por la ley.”  (negrilla del Despacho). 

 

Posteriormente, dicha Corporación fue suprimida mediante Decreto 1695 de 1997 

dejando el pago de los beneficios económicos del régimen especial de 

prestaciones económicas de sus empleados, contenidos en los Decretos 2739 de 

1991, 2156 de 1992, 2621 de 1993, 1080 de 1996 y el Acuerdo 040 de 1991 de la 

Junta Directiva de Corporanónimas, a cargo de cada una de las 

Superintendencias respectivas.  

 

De lo anterior se concluye que, los beneficios económicos, servicios sociales y 

médico – asistenciales de los empleados de las superintendencias afiliadas a 

CORPORANONIMAS, quedaron a cargo de cada una de la superintendencia 

respecto de sus empleados. 

 

Pese a lo anterior, la superintendencia había excluido la reserva especial de 

ahorro al momento de realizar la liquidación y pago por concepto de PRIMA DE 

ACTIVIDAD, BONIFICACION POR RECREACION, VIATICOS Y HORAS 

EXTRAS.   

 

Sobre le reserva especial de ahorro como base del salario el Consejo de Estado 

en sentencia del 30 de enero de 1997 al respecto señaló: 

 

“(...) Uno de los factores salariales que debe tenerse en cuenta para liquidar las 

indemnizaciones o bonificaciones sería la "asignación básica mensual". Pues bien, 

es evidente que los empleados de la Superintendencia de Sociedades, perciben un 

salario mensual a través de dos partidas principales, una reconocida y pagada 

por la propia entidad y otra del 65% adicional a cargo de Corporanónimas. En 

efecto, cada mes la entidad les cancela su asignación básica y la corporación 

65% de esa suma, adicionalmente; esto es, que en realidad la asignación 

mensual, fuera de otros factores que pueden concurrir en ella, es el total de lo 

reconocido por los dos organismos. 

 

La aparente antinomia del decreto 2155 de 1992 al utilizar la expresión salario 

promedio del último año y luego determinar unos factores salariales dentro de los 

cuales no aparece ese rubro, no puede alterar la verdad de que la asignación básica 

mensual del empleado cubre los dos pagos ya relacionados. Por tanto, es 

incuestionable que el 65% del salario básico mensual reconocido por 

Corporanónimas debió incluirse para los fines del reconocimiento y pago de las 

indemnizaciones o bonificaciones. 

 

La corporación ha basado su defensa en la premisa de que ese porcentaje es una 

prestación y no concretamente salario; empero, es ostensible que no se trata de un 

complemento para el empleado o su familia, sino de una retribución directa de sus 

servicios.” (Resaltado fuera de texto) 
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En cuanto a la naturaleza de la Reserva Especial de ahorro en providencia del 26 

de marzo de 1998 el Consejo de Estado señaló:  

 

“(...) Como lo ha planteado la Corporación en numerosas oportunidades, tal 

como lo precisa el artículo 127 del C.S.T. “Constituye salario no solo la 

remuneración fija u ordinaria, sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o 

en especie y que implique retribución de servicios, sea cualquiera la 

denominación que se adopte…” 

 

Significa lo anterior que no obstante el 65% del salario se haya denominado 

reserva especial de ahorro, como no se ha probado que el pago de esta suma 

tenga causa distinta a la del servicio que presta el funcionario e 

indudablemente es factor salarial, “forzoso es concluir que se trata de salario 

y no de una prestación social a título de complemento para satisfacer las 

necesidades del empleado o su familia; es decir, forma parte de la asignación 

mensual que devengaba la actora”, como se sostuvo en la aludida 

providencia del 31 de julio de 1997. 

En consecuencia, constituyendo salario ese 65% pagado mensualmente al 

funcionario por CORPORANÓMINAS, ha debido tenérsele en cuenta para 

liquidarle la bonificación, ya que equivale a asignación básica mensual. 

No de otra manera debe entenderse dicho pago, pues de no ser así 

significaría que se está recibiendo a título de mera liberalidad y ello no puede 

efectuarse con fondos del tesoro público” (Resaltado fuera de texto)1”. 

 

En el mismo sentido, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca en fallos 

recientes se ha pronunciado sobre el tema en los siguientes términos: 

 

“Por lo anterior y de acuerdo con lo señalado en el H. Consejo de Estado, la reserva 

especial de ahorro hace parte de la asignación básica mensual, motivo por el cual 

debe ser tenida en cuenta al momento de liquidar la prima de actividad y la 

bonificación especial por recreación”2. 

 

Teniendo en cuenta la normatividad y Jurisprudencia citada anteriormente, se 

concluye que la reserva especial de ahorro que devengan los servidores públicos 

de la Superintendencia de Sociedades, pese a su denominación, hace parte de su 

asignación básica y por consiguiente debe tenerse en cuenta para realizar la 

respectiva reliquidación de las prestaciones sociales, a saber, PRIMA DE 

ACTIVIDAD, BONIFICIACION POR RECREACION y PRIMA POR 

DEPENDIENTES.  

 

Ahora bien, respecto de las prestaciones sociales objeto de la reliquidación, el 

artículo 44 del Acuerdo No. 040 de 1991, proferido por la Junta Directiva de la 

Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades, dispuso: 

 

                                                           
1Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia 26 de marzo de 1998. Consejero Ponente, Nicolás Pájaro Peñaranda, 

Expediente 13.910, actor Alfredo Elías Ramos Flórez. 
2 Sentencia del 2 de diciembre de 2010, Sección Segunda, Subsección D, Magistrado: Luís Alberto Álvarez Parra.  
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“ARTICULO 44. PRIMA DE ACTIVIDAD. Los afiliados forzosos que hayan 
laborado durante un año continuo en la Superintendencia de Sociedades o en 
Corporanónimas, tendrán derecho al reconocimiento de una Prima de Actividad 
en cuantía equivalente a quince (15) días de sueldo básico mensual, que 
perciba a la fecha en que cumpla el año de servicios. Esta prima se pagará 
cuando el interesado acredite que se ha autorizado el disfrute de vacaciones o 
su compensación de dinero.  

 

En lo concerniente a la bonificación por recreación el artículo 3° del Decreto 451 

de 1984, determinó: 

 

“ARTICULO 3o. Los empleados que adquieran el derecho a las vacaciones e inicien 
el disfrute de las mismas, dentro del año civil de su causación, tendrán derecho a 
una bonificación especial de recreación en cuantía equivalente a dos (2) días de la 
asignación básica mensual que les corresponda en el momento de causarlas.  
 
El valor de la bonificación no se tendrá en cuenta para la liquidación de las 
prestaciones sociales y se pagará dentro de los cinco (5) días hábiles anteriores a la 
fecha señalada para la iniciación del disfrute de las vacaciones. (…)”. 
 

Y respecto de la prima por dependientes, fue consagrada en el artículo 33 del 

Acuerdo No. 040 de 1991 en los siguientes termino: 

 

“ARTICULO 33.- PRIMA POR DEPENDIENTES. - Los afiliados forzosos que 
adscriban beneficiarios que les dependan económicamente y que cumplan con lo 
dispuesto en el artículo 15 y siguientes de este Reglamento, tendrán derecho a 
recibir mensualmente una prima por dependientes en cuantía equivalente al quince 
por ciento (15%) del sueldo básico.” 
 

 

3. TRÁMITE JUDICIAL. 

 

Teniendo en cuenta que la entidad puede conciliar sobre asuntos de carácter 

particular y contenido económico de que conozca esta jurisdicción, procede el 

Despacho a analizar el contenido de la presente conciliación extrajudicial, y las 

pruebas allegadas al expediente, para establecer si el acuerdo logrado por las 

partes se ajusta al ordenamiento jurídico, así: 

 

3.1. Acuerdo conciliatorio sobre acciones o derechos económicos 

disponibles por las partes. En el presente asunto se pretende la reliquidación y 

pago de la PRIMA DE ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN Y 

PRIMA POR DEPENDIENTES, con la inclusión de la reserva Especial de Ahorro 

como base factor de salario. Así las cosas, no se están menoscabando los 

derechos ciertos e indiscutibles, así como los derechos mínimos e intransigibles. 

 

3.2. Representación y poder para conciliar. A folios 14 y 49 del expediente, 

obra poder otorgado en debida forma por la SUPERINTENDENCIA DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO al profesional del derecho HAROL ANTONIO 

MORTIGO MORENO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 11.203.114 de 

Chía y tarjeta profesional No. 266.120 del Consejo Superior de la Judicatura, y 

respecto de la parte convocada, actuó en causa propia (f.32 y 52). 
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3.3. Soportes del alcance del contenido patrimonial del acuerdo. Aparecen 

igualmente en el expediente las siguientes pruebas: 

 Copia de la solicitud de conciliación (fls.1 a 11) 

 Certificado de la subdirección la secretaria técnica del comité de 
conciliación de la superintendencia de industria y comercio (fls.12 y 13) 

 Poder y anexos Superintendencia de Industria y comercio (f.14 A 22) 

 Copia de la petición elevada por la convocada (Fl. 23) 

 Copia de la propuesta de conciliación (f.24 a 26). 

 Copia de la Respuesta de la convocada (f. 27) 

 Copia de la respuesta de la entidad convocante y liquidación (f. 28 a 31) 

 Copia de la aceptación de la liquidación de fecha 30 de septiembre de 2020 
(f. 32) 

 Copia de la tarjeta profesional de la parte convocada (f.33)  

 Certificado laboral expedida por Talento Humano y anexos (f.34 a 43)  

 Copia de la Resolución No. 7271 de 2020 Por la cual se reconoce y ordena                                                      
el pago de una Prima por Dependientes. (f. 44 y 45) 

 Constancia de radicación de la solicitud de conciliación de fecha 11 de 
noviembre de 2020 (Fls.48) 

 Acta de conciliación extrajudicial de fecha 19 de febrero de 2021 expedido 
por la Procuraduría 83 Judicial I para Asuntos Administrativos. (f. 50 a 59). 

 
 

3.4. El acuerdo no resulta lesivo para el patrimonio público. De las pruebas 

aportadas al expediente y del análisis de los fundamentos jurídicos que originan el 

derecho objeto de la aludida conciliación, se advierte que, el acuerdo logrado entre 

las partes no lesiona el patrimonio público, habida cuenta que versó sobre el 

derecho que tienen los servidores públicos que en el caso subexamine actúan 

como parte convocada, a que la PRIMA DE ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR 

RECREACIÓN y PRIMA POR DEPENDIENTES, que perciben como funcionarios 

de la Superintendencia de Industria y Comercio, sean reliquidados y pagados 

teniendo en cuenta la asignación básica y la reserva especial del ahorro.  

 

El Acta de audiencia de conciliación extrajudicial del 19 de febrero de 2021 

celebrada ante la Procuraduría 83 Judicial II Para Asuntos Administrativos, 

contiene una obligación clara, expresa y exigible, y de conformidad con las 

pruebas allegadas al expediente, este Despacho considera procedente impartirle 

aprobación, dada la naturaleza de la prestación solicitada, esto es, la reliquidación 

y pago la de prima de actividad, bonificación por recreación y viáticos, teniendo en 

cuenta la reserva especial de ahorro como factor salarial, que una vez liquidado en 

debida forma arroja un total de DOS MILLONES SEISCIENTOS DIECINUEVE 

MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($ 2.619.724.oo) M/CTE, a favor de 

la parte convocada y a cargo de la parte convocante, acorde con los soportes 

obrantes en el expediente. 

 

Conforme lo expuesto, el Despacho encuentra que en el presente asunto se 

reúnen los requisitos necesarios que hacen viable la aprobación del acuerdo 

conciliatorio logrado entre las partes, por tanto, resulta procedente impartirle 

aprobación a la conciliación extrajudicial, celebrada el 19 de febrero de 2021 por la 
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SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO y EHUDID ANDREA 

GARCÍA SOSA ante la Procuraduría 83 Judicial I para Asuntos Administrativos. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C., administrando justica 

en nombre de la República y por autoridad de la ley,        

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: APROBAR la conciliación extrajudicial celebrada el 19 de febrero de 

2021 ante la Procuraduría 83 Judicial I Para Asuntos Administrativos, entre la 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO y la señora EHUDID 

ANDREA GARCÍA SOSA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.033.681.338, por las razones expuestas.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO deberá cancelar la señora EHUDID ANDREA GARCÍA SOSA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.033.681.338la suma de DOS 

MILLONES SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO 

PESOS ($ 2.619. 724.oo) M/CTE. 

 

TERCERO: DECLARAR que esta conciliación hace tránsito a cosa juzgada; y por 

tanto terminado el proceso.  

 

CUARTO: EXPEDIR copias de la documentación respectiva con destino a las 

partes, teniendo en cuenta las precisiones del artículo 114 del C.G.P. 

 

QUINTO: En firme ésta providencia archívese el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
 

MAPM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por el señor MARCO TULIO RIVERA 

SANCHEZ en contra de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 

NACIONAL - CASUR. En tal virtud, dispone: 

  

1. Notificar personalmente al representante legal de la CAJA DE SUELDOS DE 

RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL - CASUR y/o su delegado, en los 

términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para lo cual deberá enviar la notificación a 

la dirección electrónica para recibir notificaciones judiciales de la entidad, 

anexándole copia de esta providencia de conformidad con lo señalado en el 

numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, en los términos 

señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021, anexándole copia de la demanda, sus anexos, la 

subsanación y el auto admisorio de la demanda. 

 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos al buzón 

de correo electrónico de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 

DEL ESTADO, en los términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, como quiera que 

esta entidad únicamente interviene en los procesos donde estén involucrados 

los intereses litigiosos de la nación, de conformidad con el artículo 2 del 

Decreto 4085 de 2011, la comunicación no genera vinculación como sujeto 

procesal. 

 

4. De conformidad con el inciso 4° del artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por 

el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado a la demandada y al 

Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, los términos solo se empezarán a 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2021-00164-00 

DEMANDANTE MARCO TULIO RIVERA SANCHEZ 

DEMANDADO(A) CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 
NACIONAL - CASUR 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envió de la notificación 

personal y el término empezará a correr a partir del día siguiente.  

 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 

 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 

documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) OSCAR 

ANDRES ACOSTA ROMERO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

86.069.537 y T.P. No. 255.043 del Consejo Superior de la Judicatura (fs. 29), 

del expediente digital. 

 

9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 

 
10. Se les recuerda a las partes que, en virtud de los principios de trazabilidad y 

celeridad procesal, el único canal de correspondencia y memoriales es el 
correo: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Expediente:        1100133350252019-00066-00 

Demandante:          JOSE VICENTE LEON VARGAS 

Demandada:       LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE    

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

                                                                                            

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias establecidas en los 

Acuerdos PCSJA21-11738 del 5 de febrero y PCSJA21-11765 del 11 de marzo de 2021 del 

Consejo Superior de la Judicatura, por lo que dispone continuar con el trámite o etapa 

subsiguiente conforme con la normativa procesal vigente. 

  

En el asunto de la referencia se tiene que resultan aplicables las previsiones contempladas en la 

recién expedida Ley 2080 de 2021 “por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en materia 

de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”, atendiendo que al tenor del artículo 

624 del Código General del Proceso, las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los 

juicios, prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deben empezar a regir.  

 

El articulado es del siguiente tenor literal: 

 

“Artículo 624.  Modifíquese el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, el cual quedará así 
Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 
el momento en que deben empezar a regir. 
 
Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las 
diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las 
notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, 
se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se 
promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones.  
 
La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación 
de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad”.  
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1. SENTENCIA ANTICIPADA.  

 

Pues bien, este Juzgado considera que en el presente proceso se encuentran reunidas las 

condiciones para dictar sentencia anticipada, prescindiendo de la práctica de audiencia inicial, 

conforme con los presupuestos dispuestos en el artículo 182A, incorporado a la Ley 1437 de 

2011 por la Ley 2080 de 2021, en los siguientes términos:  

 

“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
  

1. Antes de la audiencia inicial:  
  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, 
y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

  
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, 
dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u 
objeto de controversia. 

  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  

  
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, 
si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 
cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.  

  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea 
por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, 
se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición 
sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público 
y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión.  

  
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse conjuntamente con estos. 
Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 
formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  

  
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa 
juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de 
legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

  
4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este código”.  
 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la cual dictará 
sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles 
de las excepciones se pronunciará.  Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, 
según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir 
sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso (Negrillas fuera de texto) 

 

 

Examinado el expediente, encuentra el Juzgado que en el presente asunto además de ser un 

asunto de pleno derecho en el que se debate la existencia o no del derecho pretendido, que se 
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determinará con el cotejo del acto administrativo frente a las normas que se estiman vulneradas, 

existe el material probatorio suficiente para poder pronunciarse de fondo. De igual forma no 

pierde de vista este despacho que la parte demandada así como los litisconsortes necesarios, 

presentaron escrito de contestación de demanda a través de los cuales además de oponerse a las 

pretensiones formuladas por la parte actora, formularon diferentes medios exceptivos, entre ellos 

el de “Integración del litisconsorcio necesario”, “Prescripción” “Falta de legitimación en la causa por pasiva”.  

 

Conforme con ello, este Despacho se permite anunciar a las partes que proferirá sentencia 

anticipada con fundamento en las causales contempladas en los literales a) y b) del numeral 1º y 

numeral 3º del artículo 182A, citado en precedencia. En esa oportunidad se resolverán las 

excepciones propuestas por la Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial y los Ministerios de Justicia y de Defensa y el de Hacienda y Crédito Público en su calidad 

de litisconsortes. 

 

Sobre el particular, el parágrafo 2º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, consagra lo siguiente:  

 

“(…).  
 
Parágrafo 2º De las excepciones presentadas se correrá traslado por el término de tres (3) días en la 
forma regulada en el artículo 110 del Código General del Proceso, o el que lo sustituya. En este término, 
la parte demandante podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en 
las excepciones previas. En relación con las excepciones podrá también solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los articulas 100, 101 y 102 del 
Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo 
del artículo 101 del citado código, el juzgador las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y 
en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas 
y estén pendientes de decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 
la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.   
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 
182A.  (Negrillas fuera de texto).  

 
En esa medida, será en la sentencia anticipada que se dicte donde se analizarán todos los 
argumentos que sustentaron las excepciones.  
 

2. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Teniendo en cuenta que en la presente controversia obran en el expediente las pruebas necesarias 

para proferir una decisión de fondo, no se hace necesaria la práctica de otros medios de prueba 

y aquellas fueron solicitadas, aportadas y conocidas por las partes en alguna de las oportunidades 

previstas en el artículo 212 del C.P.A.C.A., resulta procedente como lo ordena el inciso primero 

del numeral 1º del artículo 182A ibidem, conceder valor probatorio a las pruebas documentales 

que obran en el plenario.  

 

En esa medida, se procede a conferir valor probatorio a los medios de prueba que obran en el 

expediente, a efecto de que las partes conozcan que con fundamento en ellos se adoptará 

decisión de fondo.  
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Parte demandante. Se otorga valor probatorio conforme lo establece la ley procesal, a las 

pruebas documentales aportadas en el escrito de demanda, señaladas en el acápite de pruebas, 

en el numeral IX, así:  

 

-. Copia del derecho de petición radicado el día 13 de junio de 2018, a través de la cual la parte 

actora solicitó el reconocimiento de la bonificación judicial como factor salarial.  

 

-. Copia de la Resolución No. 4889 del 03 de julio de 2018 proferida por el Director Ejecutivo 

de Administración Judicial, contra el que solo le procedía el recurso de reposición; acta de la 

notificación personal del 16 de agosto de 2018. 

 

-.  Constancia de agotamiento del requisito de conciliación extrajudicial celebrada ante la 

Procuraduría General de la Nación, con su respectiva acta.   

 

Pruebas que obran a folios 12-20 del expediente. 

 

Parte demandada. La Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial. 

 

Solicitó tenerse como prueba los antecedentes administrativos adjuntos con la contestación. 

 

Litisconsorte necesario - La Nación – Ministerio de Justicia y del Derecho.  

 

-. Acta de Acuerdo suscrita entre el Gobierno Nacional y los representantes de los funcionarios y 

empleados de la Rama Judicial y Fiscalía General (Obra en archivo digital remitido con la contestación 

de demanda a través de correo electrónico).  

 

-. Anexos del Acuerdo. (Obra en archivo digital remitido con la contestación de demanda a través de 

correo electrónico).  

 

-. Resolución 00741de 2012 de noviembre de 2012. (Obra en archivo digital remitido con la contestación 

de demanda a través de correo electrónico).  

 

Soporte de Revisión y análisis del Estudio técnico aportado por el Consejo Superior de la Judicatura. 

(Obra en archivo digital remitido con la contestación de demanda a través de correo electrónico).  

 

Actas de sesiones de la Mesa Técnica Paritaria fueron celebradas en el DAFP (Obra en archivo digital 

remitido con la contestación de demanda a través de correo electrónico).  

 

Decretos suscritos con ocasión del acuerdo alcanzado. (Obra en archivo digital remitido con la 

contestación de demanda a través de correo electrónico).  

 

Soporte de las actividades de la Rama Judicial en el año 2012 los cuales pueden ser consultados en la URL 

https://drive.google.com/drive/folders/1L0U4sFlmcpRAFjdcxfv3QFLdutyKv_Hq 

 

Litisconsorte necesario - La Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  

 

Se tiene por no contestada, en razón a que no fue aportado el poder debidamente conferido para actuar 

dentro del presente proceso. 
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FIJACIÓN DEL LITIGIO 

El problema jurídico se circunscribe a establecer si el demandante señor JOSE VICENTE 

LEON VARGAS, en su condición de servidor de la Rama Judicial tiene derecho al 

reconocimiento, reliquidación y pago de sus prestaciones sociales con la inclusión como factor 

salarial de la Bonificación Judicial creada mediante el Decreto No. 0383 del 2013, desde el 1° 

de enero de 2013 en adelante.  

SANEAMIENTO 

En cumplimiento del deber impuesto por el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011, advierte el 

Despacho que, una vez efectuado el estudio de la actuación surtida dentro del presente 

proceso, no se evidencia vicio o irregularidad alguna que constituya causal de nulidad, por lo 

que existe competencia del Despacho para conocer del asunto, que las partes son capaces, se 

encuentran debidamente representadas, no existiendo vicio alguno que invalide lo actuado 

hasta este momento.  

TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

Finalmente, en consideración a que no es necesaria la práctica de pruebas adicionales a las 

aportadas por las partes, teniendo en cuenta que se trata de un asunto de puro derecho y que 

existen medios exceptivos que deberán ser resueltos a través de sentencia anticipada, se dará 

aplicación a los literales a) y b) del numeral 1º y numeral 3º del artículo 182A del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por la Ley 

2080 de 2021.  

En esa medida, se ordena correr traslado común a las partes por el término de diez (10) días, 

para que presenten sus alegatos de conclusión, en la misma oportunidad podrá el Ministerio 

Público presentar concepto si a bien lo tiene. 

Vencido el término de traslado para alegar de conclusión, se dictará sentencia por escrito. 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 
Primero. – ANUNCIAR a las partes que de conformidad con los literales a) y b) del numeral 

1º y numeral 3º del artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo modificado por la Ley 2080 del 2021, se dictará sentencia 

anticipada, misma que será proferida al vencimiento de la oportunidad para alegar de conclusión, 

por lo que se prescinde de la práctica de audiencia inicial.  

 

Segundo. - TENER COMO PRUEBAS del proceso y con el valor legal que les corresponda, 

las piezas documentales relacionadas en la parte motivan de esta providencia.  

 

Tercero. – FIJAR LITIGIO dentro del presente proceso conforme lo establece el inciso 1º del 

numeral 1º del artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo modificado por la Ley 2080 del 2021, tal y como consignado en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

Cuarto. Control de legalidad. DECLARAR que no se advierte vicio o irregularidad alguna 

que pueda invalidar lo actuado dentro del presente proceso.  
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Quinto.  Traslado para alegar de conclusión. CORRER TRASLADO a las partes por el 

término común de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente decisión, a fin de que 

presenten por escrito sus alegatos de conclusión. El señor Agente del Ministerio Público, si a 

bien lo tiene, podrá presentar concepto dentro del precitado término.  

 

Sexto. Reconocer personería al(a) doctor(a) LIGIA PATRICIA AGUIRRE CUBIDES, 

identificado(a) con la C.C. No. 52.027.521 de Bogotá y T.P. No. 114521 del C.S.J., para actuar 

como apoderado(a) de la Nación – Ministerio de Justicia y del Derecho, en los términos y para 

los efectos del poder obrante a folios 51 a 53 del expediente, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 74 del C.G.P. 

 

Séptimo. Reconocer personería al (a) doctor(a) ANGÉLICA PAOLA ÁREVALO 

CORONEL identificada con la C.C. No. 1.018.406.144 expedida en Bogotá y portadora de la 

T.P. No. 192.088 del C.S.J., quien a su vez SUSTITUYE poder a la doctor(a) CLAUDIA 

LORENA DUQUE SAMPER identificada con la C.C. No. 1.014.219.361 expedida en Bogotá 

y portadora de la T.P. No. 264.044 del C.S.J., para actuar como apoderada de la Nación – Rama 

Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, en los términos y para los efectos del 

poder obrante a folios 66 a 69 del expediente, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 74 del 

C.G.P. 

 

Octavo. El Despacho se abstiene de reconocer personería al(a) doctor(a) DIANA MARCELA 

MENDIVELSO VALBUENA para actuar como apoderado(a) de la Nación – Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, en razón a que no obra poder debidamente conferido. 

 

Noveno. Notifíquese la providencia con el uso de las tecnologías de la información, a las cuentas 

de correo que aparecen registradas en el expediente. 

 

Parte  Dirección electrónica registrada 

Abogado parte demandante:  

Dr. Carlos Javier Palacios Sierra 

abogadopalacios182021@gmail.com  

 

Parte demandada: Angélica Paola Arévalo 
Coronel 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co,  
cduques@deaj.ramajudicial.gov.co 

Litisconsortes: 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Ministerio de Justicia y del Derecho 

 
notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co 
notificaciones.judiciales@minjusticia.gov.co  

ligia.aguirre@minjusticia.gov.co 

Ministerio Público: Procurador 195 
Judicial l para Asuntos Administrativos 
Mauricio Román Bustamante 

mroman@procuraduria.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

Juez 
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